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S U M A R I O
J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO de 9 de noviembre de 1940 por el que se nom

bra Caballero de la Orden Im perial del Yugo y las Fle
chas, otorgándole la Gran Cruz, al Excmo. Sr, Áchille 
Star ace, Lugarteniente General y Jeje de Estado M a
yor de la M. V. S. N.—Página 7760.

DECRETOS de 9 de noviembre de 1940 por los que se 
nombran Caballeros de la Orden Im peria l del Yugo y 
las Flechas, otorgándoles la Encomienda, a los señores 
que se citan.—Páginas 7760 y ^761. !

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
M IN ISTE R IO  DE LA GOBERNACION

DECRETAD de 9 de noviembre de 194Ó por el que se auto
riza al M inisterio de la Gobernación para anunciar las 
convocatorias de personal necesarias para la reorganiza
ción del Cuerpo de Investigación y Vigilancia.—Pg. 7761

M IN ISTE R IO  DEL EJERCITO
Destinos.—Orden de 7 de noviembre de 1940 por la que se 

destina a la Milicia de P. E. T. y de las J. O. N. S. al 
Comandante de Artillería. Caballero Mutilado don An
tonio Rodríguez Alvarez.—Página 7762.

Disponibles.—Orden de 8 de noviembre de 1940 por la que 
se dispone .pase a la situación de disponible forzoso en 
la Primera Región Militar el Comandante de Artillería 

don Miguel López Uriarte.—Pág in a -7762.

M IN ISTE R IO  DE A G R IC U L T U R A
Orden de 19 de octubre de 1940 transcribiendo las Orde

nanzas del Colegio Nacional y Colegios Provinciales de 
Veterinarios de España.—Páginas 7762 a 7768.

Otra de 25 de octubr.e de 1940 por la que se concede un 
mes de licencia, por enfermedad, con sueldo entero, al 
Oficial de primera clase del Cuerpo Técnico de Admi
nistración Civil de este Departamento, don Antonio 
García M artínez—Página 7768.

Otra de 31 de octubre de 1940 por la que se concede se
gunda y última prórroga de un mes de licencia por 
enfermedad al Oficial de primera clase del Cuerpo 
Técnico de Administración Civil de este Ministerio don 
Francisco Cano M oñino—Página 7768.

M IN ISTE R IO  DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 6 de noviembre de 1940 por la que se declara 

desierta la oposición (turno libre) a la cátedra de Qui- 
mica Inorgánica de la Facultad de Ciencias de La La
guna.— Página 7768.

Otra de 6 de noviembre de 1940 id. id. a las cátedras de 
Derecho Mercantil de las Facultades de Derecho de 
Oviedo (turno libre) y Salamanca (turno Auxiliares).— 
Página 7768.

Otra de 7 de noviembre de 1940 por la que se declara de
sierta la cátedra de Historia del Derecho ' ’ e la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Murcia.—Página 7768.

Orden de 18 de septiembre de 1940 por la que se resuelven 
los expedientes de depuración del Profesorado del 

Conservatorio de Música de Valencia.—Págs. 7768 y 7769.
Otra de 4 de octubre de 1940 por la que se jubila al 

Auxilia)- del Instituto de Zaragoza don Gerardo Men- 
diri Tabuenca.—Página 7769.

Otra de 14 de octubre de 1940 por la que se dispone 
cese don Antonio López Sánchez en el cargo de Direc
tor de la Escuela Central Superior de Comercio.—Pá
gina 7769.

Otra de 26 de octubre de 1940 por la que se concede a 
don Alfredo Escribano Rojas, Catedrático numerario 
de la Escuela de Comercio de Valladolid, la exceden* 
cia.—Página 7769.

M IN ISTE R IO  DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 7 de noviembre de 1940 por la que se constitu

ye el parque móvil mancomunado de todas las Com
pañías de Ferrocarriles de vía ancha normal.—Pági
na 7769.

Otra de 7 de noviembre de 1940 por la que se amplía a 
los domingos y días festivos la legislación vigente sobre 
almacena jé y paralización de mercancías y vagones en 
las estaciones ferroviarias.—Página 7769.

AD M IN ISTRAC IO N  CENTRAL
ASUNTOS EXTERIORES.— Dirección General de Marrue

cos y Colonias.— Anunciando concursos para la provisión 
de una plaza de Inspector de Enseñanza española y otra 
de Ayudante de Obras Públicas en la Zona de Protecto
rado de España en Marruecos.—Páginas 7769 y 7770.

Anunciando concurso para proveer una plaza de Juez Le
trado de Distrito en los Territorios Españoles <̂ el Golfo 
de Guinea.—Página 7770.

HACIENDA.— Dirección General dei Desbloqueo.—Rela
ción provisional número 17 de cuentas improtegibles.— 
Páginas 7771 a 7776.

AG R ICU LTU R A. — Dirección General de Ganadería.— 
Anunciando la provisión de vacantes de Inspectores 
Municipales Veterinarios de las provincias de Oviedo y 
Santa Cruz de Tenerife.—Páginas 7777 y 7778.

EDUCACION NACIONAL.— Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas.— Convocatoria de los dos premios 
anuales «Francisco Franco», uno para las disciplinas 
de Letras y otro para las de Ciencias de 50.000 pesetas 
cada uno, y además cinco premios anuales de 5.000 pe
setas para fomentar la vocación científica de la juven
tud estudiosa.—Páginas 7778 y 7779.

Convocatoria para la concesión de Becas (pensiones en 
el interior) destinadas a la ampliación de estudios 
dentro de España y en' colaboración con los trabajos 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.— 
Páginas 7779 y 7780.

ANEXO UNICO.— Anuncios oficiales, particulares y  
Administración de Justicia.—Páginas 5191 a 5200.
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JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO de 9 de noviembre de 1940 por el que se 

nombra Caballero de la Orden Imperial del Yugo 
y las Flechas, otorgándole la Gran Cruz, al ex
celentísimo señor Achille Starace, Lugarteniente 
general y Jefe de Estado Mayor de la M. V. S. N.
En atención  a los m éritos que concurren  en el 

excelentísim o señor Achille S tarace, L ugarten ien te  
general y Jefe  de Estado M ayor de la M. V. S. N., 

Vengo en nombrarle C aballero de la  O rden Im 
perial del y u g o  y las Flechas, otorgándole la G-ran 
Cruz.

Así lo dispongo por el presen te  Decreto, dado en 
M adrid  a nueve de noviem bre de m il novecientos 
cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
DECRETOS de 9 de noviembre de 1940 por los que 

se nombran Caballeros de la Orden Imperial del 
Yugo y las Flechas, otorgándoles la Encomien
da, a los señores que se citan.
En atención  a los m éritos que concurren  en el 

excelentísim o señor A ntonino 'hringali Casanuova, 
L ugarten ien te  general de la M. V. S. N. y P residen 
te del T ribunal especial,

yengo en nombrarle Caballero de la O rden Im 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la E n
com ienda núm ero se ten ta  y tres.

Así lo dispongo por el presen te  Decreto, dado e n - 
M adrid a nueve de noviem bre de mil novecientos 
cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
En atención  a los m éritos que concurren  en el 

señor Giancianiele Elli di Redeano, L ugarten ien te  
general y Jefe de Sección de la C om andancia G e
neral de la M. V. S. N.,

Vengo en nombrarle Caballero de la O rden Im -' 
perial del Yugo y las Flechas, o torgándole ía E n
com ienda núm ero se te n ta  y cuatro.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
M adrid a nueve de noviem bre de m il novecientos
cuaren ta . FRANCISCO FRANCO

En atención  a los m éritos que concurren  en el 
señor V ittorio R aífa ld i, L ugarten ien te  general y Jefe 
cíe la Milicia Nacional Ferroviaria,

Vengo en nombrarle Caballero de la O rden Im 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la E n
com ienda núm ero se ten ta  y cinco.

. Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado en 
Madrid, a nüeve de noviem bre de mil novecientos 
cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO

En atención  a los m éritos que concurren  en el 
señor Augusto Agostini, L ugarten ien te  general y Jefe 
de la M ilicia Nacional del Servicio Forestal,

Vengo en nom brarle Caballero de la O rden Im 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la E n
com ienda núm ero se ten ta  y seis.

Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado en 
M adrid a nueve de noviem bre de mil novecientos 
cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
En atención  a los m éritos que concurren  en el 

señor A rchim ede Mischi, L u garten ien te  general y 
Jefe  de la M ilicia del Servicio de F ronteras,

Vengo en nom brarle Caballero de la O rden Im 
perial del Yugo y las Flechas, o torgándole la E n
com ienda núm ero se ten ta  y siete.

Así lo dispongo por el p resen te Decreto, dado en 
M adrid a nueve de noviem bre de mil novecientos 
cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
En atención  a los m éritos que concurran  en  el 

señor Alessandro T arab in i, L ugarten ien te  general de 
la M. V. S. N e In spector general de E nseñanza 
P rem ilitar,

Vengo en nom brarle Caballerp de la O rden Im 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la E n
com ienda núm ero se ten ta  y ocho.

Así lo dispongo por el p resen te Decreto, dado en 
M adrid a nueve 'de noviem bre de mil novecientos
cuaren ta . FRANCISCO FRANCO

En atención  a los m éritos que concurren  en el 
señor Sa^vatore L ibutti, Cónsul general e Inspector 
de A dm inistración de la M. V. S. N.,

Vengo en nom brarle Caballero de la O rden Im 
perial del Yugo y .las Flechas, otorgándole la E n
com ienda núm ero  se ten ta  y nueve.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
M adrid a nueve de noviem bre de m il novecientos 
cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
En atención  a los m éritos que concurren  en el 

señor Diego Salazar, Cónsul general y Jefe  de Sec
ción del Estado M ayor de la M. V. S. N.,

Vengo en nom brarle Caballero de la O rden Im 
perial del Yugo y Ja s 'F lech as , otorgándole la E n
com ienda núm ero ochenta.

Así lo dispongo por el p resen te Decreto, dado en 
M adrid a nueve de noviem bre de mil novecientos 
cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
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En atención  a los m éritos que concurren  en el 
señor Felice Perto ld i, Cónsul general y Jefe  de la 
Sección de Personal y D isciplina de la M. V. S. N., 

Vengo en nombrarle Caballero de la O rden Im 
perial del Yugo y las Flechas, o torgándole la E n
com ienda núm ero , ochen ta  y uno.

Así lo dispongo por el p resen te Decreto, dado en 
M adrid a nueve de noviem bre de mil novecientos
cuaren ta . FRANCISCO FRANCO

En atención  a los m éritos que concurren  en el
señor G i u s e p p e  Visconti, Cónsul general de la
M. V. S. N. y Jefe de la M ilicia N acional P o rtuaria , 

Vengo en nombrarle Caballero de la O rden Im 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la E n
com ienda núm ero ochen ta  y dos;

Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado en  
M adrid a nueve de noviem bre de mil novecientos
cu aren ta . FRANCISCO FRANCO

En atención  a los m éritos que concurren  en el
señor R o d o l f o  D á n e s e ,  Cónsul general de la
M. V. S. N. y Jefe de la M ilicia N acional de Correos 
y Telégrafos,

Vengo en nombrarle Caballero de la O rden im 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la E n
com ienda núm ero o chen ta  y tres.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
M adrid a nueve de noviem bre de mil novecientos 
cuaren ta .  FRANCISCO FRANCO

En atención  a los m éritos que concurren  en  el 
señor Ugo Leonardi, Cónsul general de la M. V. S. N. 
y Jefe de la Milicia de C arreteras,

Vengo en nombrarle Caballero de la O rden Im 
perial del Yugo y las Flechas, o torgándole la En
comienda núm ero ochen ta  y cuatro.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
M adrid a nueve de noviem bre de m il novecientos
cu aren ta . FRANCISCO FRANCO

En, atención  a  los m éritos que concurren  en el 
señor Angelo G inocchietti, Cónsul general de la  
M. V. S. N. y Jefe  de la M ilicia de A rtillería  M arí
tim a,

Vengo en nombrarle Caballero de la  O rden Im 
perial del Yugo y las F lechas, otorgándole la  E n 
com ienda núm ero o chen ta  y cinco.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
M adrid a nueve de noviem bre de m il novecientos
cu aren ta . FRANCISCO FRANCO

En a tención  a  los m éritos que concurren  en el 
señor G iuseppe Blanc, Cónsul general de la M. V. S. N. 
y Agregado a la  C om andancia G eneral de Milicias, .

Vengo en nombrarle Caballero de la O rden Im 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la E n
com ienda núm ero  ochen ta  y seis.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
M adrid a nueve de noviem bre de mil novecientos
cu aren ta , FRANCISCO FRANCO

En atención  a los m éritos que concurren  en- el 
señor E d o a r d o  Squadrilli, Jefe  de División de la 
M. V. S. N., Agregado al Estado M ayor de la C om an
dancia G eneral de Milicias,

Vengo en nombrarle C aballero de la O rden Irñ- 
perial del Yugo y las Flechas, o torgándole la E n
com ienda.

Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado eh 
M adrid a nueve de noviem bre de mil novecientos
cu aren ta , FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO 
DE L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 9 de noviembre de 1940 por el que se 
autoriza al Ministerio de la Gobernación para 
anunciar las convocatorias de personal necesa
rias para la reorganización del Cuerpo de Inves
tigación y Vigilancia.
Por análogas razones a las que insp iraron  al D e

creto de ocho de septiem bre de mil novecientos 
trein ta  y nueve, y por lo que a* refiere al Cuerpo

de Investigación  y V igilancia, es preciso rea lizar 
la selección de personal al efecto; por lo que,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Q ueda facu ltado  el M inisterio de 

la G obernación p a ra  an u n c ia r u n a  o m ás convoca
torias de personal con que a ten d er a las necesida
des que exige la reorganización  def Cuerpo de In 
vestigación y V igilancia, acom odando a ellas, sólo 
en lo posible, lo dispuesto por la Ley de veinticinco 
de agosto de m il novecientos tre in ta  y nueve, ya que 
no puede aplicarse ésta  ín teg ram en te  por la índole 
especial del servicio a p resta r.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en  
M adrid a nueve de noviem bre de mil novecientos
cu aren ta . FRANCISCO FRANCO
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MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DERECLU
TAMIENTO Y PERSONAL 

Destinos

ORDEN de 7 de noviem bre de 1940 por 
la que se destina a la Milicia de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. al Co
mandante de Artillería , Caballero 
Mutilado don Antonio Rodríguez Al
varez.

A propuesta del Coronel Jefe D irec
to de la Milicia de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. pasa destinado a dicha Mi
licia el Comandante de Artillería, Ca
ballero Mutilado, don Antonio R odrí
guez Al varez, del Regim iento de Ar
tillería número 43.

Madrid, 7 de noviembre de 1940.
VARELA

Disponible.
ORDEN de 8 de noviem bre de 1940 por 

la que se dispone pase a la situación 
de disponible forzoso en la Primera 
Región Militar el Com andante de Ar
tillería don Miguel López Uriarte.

Por haber cesado en el cargo de Di
rector general de Com ercio y Política 
Arancelaria el Comandante de Arti- • 

Hería don Miguel López Uriarte, pasa 
a la situación de disponible forzoso en 
la Primera Región Militar, con efectos 
administrativos a partir de la revista 
del mes actual.

Madrid, 8 de noviembre de 1940.
VARELA 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 19 de octubre de 1940 por  
la que se transcriben las Ordenan
zas del Colegio Nacional de Veteri
narios de España.

ORDENANZAS DEL COLEGIO N A
CIONAL DE VETERINARIOS D E  

ESPAÑA
• • j

T I T U L O  I ¡
I

Primera.—La Corporación superior i 
inmediata de los Colegios Provincia- j  
les de Veterinarios de España, se d e - ; 
nominará Colegio Nacional de V eter i.: 
narios de España, y su jurisdicción se i 
'extenderá a toda la Nación y Domi- ¡ 
liios.

T I T U L O  I I
I

Segunda. — Al Colegio Nacional del 
Veterinarios de España, le corresponde ¡ 
conseguir todos los fines une, tanto en 1

lo profesional, económ ico y social, pue
dan redundar en beneficio de la pro
fesión veterinaria, dentro del m arco y 
(consignas del nuevo Estado Nacional- 
Sindicalista.

T I T U L O  I I I

Tercera.—Su duración será indefini
da y su dom icilio estará siempre en la 
capital de la Nación.

T I T U L O  IV

Cuarta. — Su régimen y funciona
m iento estará encom endado a un Con
sejo, el que '.estará com puesto de los 
miembros siguientes:

a) Un Presidente, que será Vete
rinario y designado por el excelentí
simo señor M inistro de Agricultura, 
a propuesta del ilustrísimo señor Di
rector general de Ganadería.

b) Un Vicepresidente’.
c) Un Tesorero.
d) Un Secretario.
e) Y  ocho Vocales que representa

rán, respectivam ente:
- Dos, al Cuerpo Nacional de Vete
rinarios ; otro, a los Veterinarios m i
litares ; otro, a los C atedráticos; otro, 
a los Veterinarios municipales de la 
capital de la Nación, y tres, a los Ve
terinarios rurales.

Todos los com ponentes del Conse
jo  deberán ser militantes de F. E. T. y 
de las J. O. N- S y sus cargos ho
noríficos e irrenunciables, salvo causa 1 
justificada debidamente. I

Dichos cargos se desempeñarán por ! 
el plazo de seis años. ¡

Quinta.— Antes de transcurrir dicho j 
plazo -y con tiempo suficiente, por fas ¡ 
Juntas de Gobierno de los Colegios i 
Provinciales, se elevarán al Consejo : 
Nacional ias correspondientes ternas ¡ 
de colegiados para el desempeño de j 
cada cargo y designado el Presidente, j 
en la form a establecida pór la Orde- ; 
nanza anterior, éste nombrará libre- | 
mente de las mismas', los que deban ! 
com poner el resto del Consejo. j

Sexta.—Las vacantes por fallecí- ¡ 
miento, serán cubiertas en igual for- ¡ 
ma hasta la total renovación y sus I 
com ponentes no podrán ser designa- j 
dos nuevamente, salvo el caso que 1 
fueran propuestos por la mayoría de | 
los Colegios Provinciales. :

Séptima.—Las funciones £lel Conse- I 
j 0 serán las siguientes: |

a) Las propias para conseguir- ios 
fines de la Corporación, y así podrá 
convocar bajo sus Auspicios concursos 
nacionales o acordar la asistencia a 
los que se celebren en el extranje
ro ; subvencionar aquellas investiga
ciones veterinarias que lo merezcan ; 
nombrar y retribuir comisiones cien 
tíficas : publicaciones de revistas y 
folletos, a ser posible en idiomas y 
todas aquellas otras que, a su inicia
tiva o a la. de lo¿ Colegios Provincia

les, merezcan ser llevadas a la prác
tica.

b) La vigilancia e intervención di
recta del funcionam iento de todos los 
Colegios Provinciales, .realizando las 
inspecciones que se estimen precisas 
o convenientes para evitar la menor 
desviación de sus propios y peculiares 
fines, pudiendo acordar la imposición 
de sanciones y hasta la suspensión 
de aquellos Colegios o colegiados que 
intentaren colocarse en franca re
beldía.

Igualmente resolverá con  plena li
bertad los recursos que ante el mis
mo puedan formularse por los cole
giados, contra los acuerdos que tomen 
los Colegios Provinciales, de con for
midad con  lo dispuesto en el ca- 

! pitulo X II  de sus Ordenanzas.
Contra los acuerdos del Consejo 

Nacional que decreten la separación 
de un colegiado, éste podrá recurrir, 
en el plazo de quince días, ante el 
D irector general de Ganadería.

c) • La fiscalización permanente de 
la Asociación de Socorros de Veteri
narios, para conseguir que sus fines

; sean obtenidos y procurar que sus 
' servicios, sean aumentados paulatina- 
! mente en beneficio de los asociados- 
| d) Ostentar la representación del 
; Colegio Nacional en todos aquellos 
i  actos que deba concurrir com o tal 
i Corporación ; y
! e) Aprobar los presupuestos anua- 
¡ les de gastos e ingresos y señalar la 
cuantía, dentro del m áxim o del. diez 
por ciento', de los recursos ordinarios 
que los Colegios Provinciales vienen 
obligados a contribuir' para el normal 
desenvolvim iento de la Asociación de 
Socorros y del propio Colegio N acio
nal.

Octava.—El Consejo se reunirá cuan
tas veces lo exijan los asuntos pen
dientes a tratar, o cuando lo estime 
conveniente el Presidente o lo pida 
cualquiera de sus Vocales, debiendo 
señalarse su celebración con quince 
días de antelación y nota sucinta de 
los asuntos a tratar, y la asistencia 
al mismo es obligatoria, bajo pena 
de ser sancionado el no .comparecien
te a dos reuniones consecutivas, sin 
justificar la ausencia.

Los acuerdos se tomarán por la ma
yoría de votos, decidiendo con el suyo 
el Presidente, caso de producirse em 
pate.

Novena.— El Presidente tiene la re
presentación legal del Colegio Nacio
nal, llevando a ejecución los acuerdos 
del Consejo y autorizando las órde
nes, libramientos y toda clase de do
cumentos.

Décima. — El Vicepresidente susti
tuirá al Presidente y, en dicho caso, 
disfrutará de todas las atribuciones y 
derechos de éste.

U ndécim a—El Tesorero desempeña
rá las funciones propias de su cargo
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y autorizará con su firma, en unión 
de la del Presidente, las entregas y 
retiradas de numerario, de las cuentas 
corrientes, abiertas a nombre de la 
Corporación en el Banco de España u  
otras ‘ Entidades bancarias, de reco-  
nocida solvencia. 

Duodécima-—El Secretario, además i  
de las funciones adscritas a su car
go, deberá tener al día las listas de 
los colegiados de todos los. Colegios 
Provinciales, de acuerdo con los da
tos que por éstos le sean comunica
dos mensualmente.

Desempeñará también las funciones 
de Contador, interviniendo en tal 
concepto las operaciones de Tesorería.

Décimatercera. — Los Vocales susti
tuirán, por orden numérico' de mayor 
a menor y en caso de enfermedad o 
ausencia, al Vicepresidente, al Teso-  
rero y ai Secretario.

T I T U L O  V

Décimacuarta.—Los socios del Cole
gio Nacional de. Veterinarios de Espa- j  
ña serán de dos clases: Honorarios y 
Corporativos. 

Serán honorarios, aquellas Institu-  
ciones o Corporaciones nacionales o 
extranjeras, bien profesionales o no,  
que, a ajuicio del Consejo y a instan-  
cia propia o de algún Colegio Provin-  
ciaT merezcan tal distinción por los  
méritos contraídos en favor de la 
Ciencia, dé la profesión o de la Cor
poración.

Serán corporativos, todos los Cole
gios Provinciales de Veterinarios de  
España. 

Décimaquinta.—Los socios corpora-  
tivos y sus colegiados, quedan obliga-  
dos a acatar y cumplir las presentes  
Ordenanzas, así como los acuerdos  
que dentro de sus facultades tome e l  

'Consejo Nacional, salvo el caso seña-  
lado en el apartado b) de la Ordc-  
nanza séptima. 

T I T U L O  V I

Décimasexta.—Los socios honorarios 
están exentos del pago de cuota al
guna. ' 

Décimaséptima.—Los socios corpora
tivos vienen obligados a satisfacer, 
trimestralmente,* la cantidad que les 
corresponda, dentro del diez por cien- ¡ 
to. como máximo, de sus recursos or
dinarios.

Décimaoctava. — Igualmente contri
buirán con las cuotas extraordinarias 
que se fijen por ei Consejo Nacional, 
previa determinación de su necesidad  
v legítimo empleo. 

Décimanovena.—La falta de pago de j  
dos cuotas trimestrales consecutivas,  
dará lugar a la suspensión en sus fu n - 
clones del socio corporativo deudor, j 

Los cásos de deficiente administra
ción. podrán dar lugar a la interven
ción del Colegio Provincial respectivo, '

la que durará todo el tiempo necesa- 
rio para conseguir nuevamente el ñor-  
mal funcionamiento del mismo. . 

Vigésima. — El porcentaje máximo  
del diez por ciento de los recursos or-  
dinarios de los Colegios Provinciales,  
oodrá ser elevado, cuando aquél sea 
notoriamente insuficiente, para aten
der las necesidades del Colegio Nacio
nal o de la Asociación de Socorro de 
Veterinarios.

Su determinación será realizada por 
el Consejo Nacional, previo informe 
de los Colegios Provinciales.

T I T U L O  V I I

Vigésimapriinera.— Los recursos eco
nómicos serán los siguientes:

a) La cantidad necesaria para aten
der a los gastos administrativos y que 
se deducirá del diez por ciento de ias 
cuotas ordinarias de los Colegios Pro
vinciales.

b) Los que se obtengan mediante 
subvenciones del Estado, donáoión, le
gado, herencia o por cualquier otro 
concepto; y

!c) Los que se obtengan por cuotas 
extraordinarias que se satisfagan pol
los Colegios Provinciales para atender 
al cumplimiento de las funciones que 
se consignan en la Ordenanza VII, 
apartado a).

T I T U L O  V I I I

Vigésimasegunda.— Anualmente y en 
la segunda quincena del mes de enero, 
y una vez aprobados los presupuestos 
por los Colegios Provinciales, por el 
Secretario del Consejo se formularán 
los presupuestos de gastos e ingresos 
del Colegio Nacional y valederos para 
el año siguiente.

Cuando el caso lo requiera, podrán 
formularse presupuestos extraordina
rios para poder atender a la implan
tación de algún servicio o cometido y 
sus recursos se obtendrán por medio 
del procedimiento indicado en la Or
denanza precedente, apartado c).

T I T U L O  I X

Vigésimatercera.—Por el Consejo ŝe 
nombrará el personal administrativo 
y técnico que sea preciso, señalando 
sus derechos y obligaciones, así como 
las correcciones y despidos, las que, 
tanto unas como otros, se acordarán, 
previo expediente en el que será oído 
el interesado

En la designación de dicho personal 
se cumplirán las disposiciones vigentes 
y, además, las dictadas en favor de 
Caballeros Mutilados y Ex combatien
tes Veterinarios o familiares de éstos.

T I T U L O  X
Vigesimacuarta.—-El Consejo será el 

encargado de mantener, en todo mo
mento, la disciplina y consignas del

Nacional-Sindicalismo, con el fin de 
obtener el mayor beneficio para la 
Corporación, sus asociados y, en gene- 

¡ ral, para la Patria. \
¡. A los expresados fines, en la Me*
1 moría anual, se consignarán los me
dios puestos para conseguirlos y sus 
resultados obtenidos.

D ISPOSIC ION  AD IC IO N A L

Unica.—Tan pronto como funcionen 
normalmente el Colegio Nacional y los 

i Colegios Provinciales de Veterinarios 
de España, quedarán disueltas las Aso
ciaciones Nacional y Provinciales de 
Veterinarios, ,y el Montepío y Colegio 
de Huérfanos de Veterinarios, pasarán 
a formar parte de la Asociación de So- 

1 corros del Colegio Nacional, que' se 
| creará dentro del plazo más breVe po- 
1 sible. 

 ORDENANZAS DE LOS COLE
GIOS PROVINCIALES DE VE

TERINARIOS

T I T U L O  I
 Primera.—Los Veterinarios, por vir- 
 tud de las presentes Ordenanzas, que- 
 dan obligados a constituir Colegios.
 cuya jurisdicción respectiva abarcará 
 el territorio adscrito a cada provincia 
de España.

 A cada Colegio tendrán que perte- 
necer, obligatoriamente, todos los Ve- 

 terinarios que ejerzan la profesión en 
 su provincia respectiva, 
 El Colegio Provincial del Norte, de 
Africa tendrá su domicilio en Tetuán 
y pertenecerán a él todos los Veten- 

 narios que ejerzan la profesión en las 
 Plazas y Territorios de Soberanía y 
 Protectorado.
 Al Colegio Provincial de- Canarias 
 pertenecerán los Veterinarios que ejer- 
 zan la profesión en Fernando Póo, Ifni, 

jCabo Júby y Bata.
 Todos los .Colegios Provinciales de 
 Veterinarios dependerán y constituí
rán el Colegio Nacional de- Veterina- 

 rios de España y tendrá el domicilio 
 en su capital.

 T I T U L O  I I

 Segunda.—El régimen y gobierno de 
 los Colegios Provinciales de Veterina- 
 rios corresponderá a una Junta cons- 
 tituída por un Presidente, un Tesore- 
 ro, un Secretario y por un número 
 de Vocales no inferior a dos ni supe- 
 rios a seis, según los casos señalados 
 en la Ordenanza décima.
 Dicha Junta de Gobierno tendrá las 
atribuciones siguientes:

 a) Con referencia a los colegiados:
1.° Resolver sobre la admisión de 

los mismos.
2.° Impedir y perseguir ante los 

Tribunales o Autoridades competen
tes el ejercicio de la profesión de aqué

llo s -qu e  no cumplieren los requisitos
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de orden legal, moral y económicos 
señalados al efecto.

3-° Fijar las.cuotas sociales a sa
tisfacer por los colegiados que ejerzan 
lo profesión, teniendo en cuenta las 
necesidades del Colegio y las que se
rán señaladas dentro de los márgenes 
o tipos establecidos por las presentes 
Ordenanzas.

4.° Acordar, caso de estimarse ne
cesario, las cuotas extraordinarias a 
satisfacer por los colegiados que ejer
zan la profesión.

5.° Evacuar los informes, y tasa
ciones que puedan solicitarse, ya a ins
tancia de los Tribunales, ya de los 
particulares.

6.° Confeccionar en el plazo de seis 
meses, a contar de la fecha de la apro
bación de las presentes Ordenanzas, 
unas tarifas de honorarios que regu
len los derechos de los Veterinarios en 
el ejercicio libre de la profesión, las 
que se presentarán a la consideración 
del Consejo Nacional, para su estudio 
y aprobación. .

Para la fijación de tales tarifas se 
deberá tener en cuenta las variedades 
propias de cada provincia y región, así 
como también las posibilidades eco
nómicas. de la misma.

7.° Llevar un libro registro para la 
t ma de razón de los nombramientos 
municipales y contratos particulares 
que cada colegial pueda realizar, con 
el fin de poder comprobar si, unos y 
otros, se ajustan a los preceptos le
gales establecidos 0 Que, en lo sucesi
vo, se puedan establecer.

8.° Procurar que. en las asusencias 
o enfermedades, no falte auxilio des
interesado a ningún compañero, de 
acuerdo con lo que se determina en 
la Ordenanza trigésima.

9.° Confeccionar un catálogo de los 
pueblos de cada provincia, para la más 
fácil prestación de servicios, con vis
tas a una justa clasificación de Par
tidos en las provincias en que todavía 
se hallen sin aprobar, o de las que 
sean objeto de una,revisión por causas 
verdaderamente justificables.

10. Conseguir, a todo trance, la dig
nificación de la profesión, procediendo 
disciplinariamente contra los colegia
dos que sean acreedores a sanción, 
incluso acordando la separación del 
seno del Colegio, previo expediente y 
con recurso ante el Colegio Nacional 
en'la ijorma, plazos y garantías seña
lados por la Ordenanza séptima, apar
tado b). de dicho-Colegio.

11. Convocar Juntas ordinarias y 
extraordinarias, según los casos, con 
el señalamiento de asuntos a tratar

b) Con relación a los Organismos 
oficiales:

1.° Recabar cuantas mejoras se es
timen convenientes a los intereses de 
los Veterinarios.

2.° Designar Comisiones de colean-i
dos .para el estudio de aquellas matc-

rias que puedan reportar algún bene
ficio moral o material al Colegio y a 

 sus componentes.
 3.° Defender los derechos de los
 colegiados hasta conseguir la desapa- 
 rición del intrusismo, y cpn ello, obte- 
 ner el respeto y consideráción mereci- 
 dos y debidos en el desempeño de sus 
funciones o con ocasión de las mismas.

c) Con relación a los recursos eco- 
i nómicos del Colegio:
¡ 1.° Elevar al Colegio Nacional, den-
¡ tr0 de la primera quincena de enero,
1 los presupuestos anuales, de gastos e 
: ingresos, los que, una vez aprobados, 
i entrarán en vigor para el año siguien- 
1 t e ; y

2.° Las propias de todo Adminis
trador.

 T I T U L O  I I I
Tercera.—La Junta de Gobiern0 se 

reunirá, necesariamente, úna vez al 
mes, con . carácter ordinario, y extra-1 

í ordinariamente, todas cuantas veces se 
1 estime conveniente, a juicio del Pre- 
| sidente o a petición de cualquiera de 
. los Vocales.
! Las convocatorias se harán con un
1 plazo de cinco días.

La asistencia <a las Juntas es obliga
toria y la no concurrencia a tres se- ' 
siones consecutivas llevará consigo la ; 
renuncia al cargo, salvo justificación, ! 
y además, dicho colegiado, quedará in- ¡ 
habilitado para ostentar, en lo suce- '

. sivo, cargo alguno de representación. ,
Los acuerdos se tomarán por mayo

ría de votos y el Presidente, con el su
yo. decidirá los empates-

Cuarta.—Al Presidente corresponde 
la representación legal del Colegio en 
sus relaciones con el Estado, Provin
cia, Municipio, Corporaciones y demás 
personas de cualquier orden y juris
dicción.

En casos de ausencia o de enfer
medad será sustituido por el primer 
Vocal de la Junta.

Quinta.—Para ser Presidente se re
quiere : Ser colegiado incorporado, lle
var, por lo menos, cinco años en el 
ejercicio de la profesión y ser mili
tante de F. E. T. y de las J. O. N. S.

Producida la vacante de Presidente, 
por la Junta de Gobierno, se elevará 
al Colegio Nacional una terna de co
legiados* que reúnan las condiciones 
señaladas en el párrafo precedente, 
acompañada de las correspondientes 
notas de méritos de cada colegiado ; 
propuesto. j

Por el Colegio Nacional se determi- ¡ 
nará libremente quien deba ser Pre- ; 
sidente de los tres propuestos, y el i 
nombrado, ura vez aceptado el cargo, ' 
lo desempeñará por el plazo de cuatro 1 
años, transcurridos los cuales podrá 1 
*er reelegido en igual forma.

Sexta.—El Tesorero. Secretario y Vo
cales serán designados por cada Co
legio Provincial respectivo, por el pro- '

cedimiento de sufragio directo, de
biendo recaer tales designaciones, ne
cesariamente, entre colegiados q u e  
ejerzan la profesión cinco años por lo 
menos antes de ser nombrados.

El ejercicio de tales cargos durará 
cuatro años, renovándose la mitad de 
sus miembros al final de los dos pri
meros años y el resto a los dos siguien
tes, conservando esta rotación para lo 
sucesivo y sin derecho a reelección con
secutiva.

Séptima.—Las vacantes, a excepción 
4e la del Presidente, se cubrirán en 
la primera Junta ordinaria o extraor
dinaria qué se celebre y de la forma 
que se indica en la Ordenanza que 
antecede, y los designados ocuparán 
los cargos durante el tiempo legal que 
faltase a los sustituidos, pero podrán 
ser reelegidos en la renovación ordi
naria de cargos.

Octava.—El Tesorero ejercerá las 
funciones propias de su cargo.

Novena—El Secretario, además de 
las funciones que le corresponden por 
tal cargo, llevará un libro registro en 
él que. por orden alfabético de apelli
dos, se haga constar el historial de 
cada colegiado y confeccionará igual
mente las listas de Veterinarios incor
porados al Colegio, haciéndose cons
tar su antigüedad, años dé ejercicio, 
cargos oficiales desempeñados y su. do
micilio

Desempeñará también las funciones 
propias de Contador, interviniendo en 
tal concepto las operaciones de Teso
rería.

Décima.—Los Vocales serán numera
dos de mayor a menor, según el nú
mero de votos obtenidos al ser desig
nados. con él fin de sustituir al Pre
sidente. Tesorero y Secretario en sus 
ausencias o enfermedades.

Décimaprimera-—El número de Vo
cales a elegir se sujetará a las escalas 
siguientes:

Dos Vocales, en los Colegios cuyo 
censo no sea superior a cien cole
giados

Cuatro Vocales, en los Colegios que 
pase de cien y no llegue a doscientos 
cincuenta; y ,

Seis Vocales, en los Colegios cuyo 
censo rebase el número de doscientos 
cincuenta colegiados.

T I T U L O  IV
Décimasegunda.—Los colegiados se

rán de dos clases:
Honoríficos y numerarios.
^erán colegiados honoríficos aque

llas personas españolas o extranjeras, 
ya sean Veterinarios o no, que, por 
su labor profesional, relieve o ilustra
ción, presten a la Veterinaria Nacio
nal o al Colegio señalados servicios.

Serán colegiados numerarios los Ve
terinarios que ejerzan la profesión en 
el territorio de cada provincia.

Décimatercera. — Para poder ejercer
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la profesión es indispensable estar  
incorporado al Colegio respectivo y sa
tisfacer la contribución industrial co
rrespondiente.

Al solicitar la incorporación se cum
plirán los requisitos siguientes:

Presentar el Título de Veterinario o 
testimonio notarial del mismo, certifi
cación de antecedentes penales y cer
tificación dé nacimiento.

Para realizar la incorporación de un 
Colegio a otro, se deberá acompañar 
a la solicitud correspondiente:

Certificación del Colegio en que se 
hallase inscrito el solicitante y en la 
que se hará constar dicha circunstan
cia, así como de si satisfizo las cuotas 
ordinarias y extraordinarias; si levan
tó las cargas anejas a. los colegiados 
y de si. sufrió alguna corrección disci
plinaria, precisando, en caso afirma
tivo, cuál fué, y, por último, si causa 
baja en el anterior Colegio por tras 
lado do domicilio o por cambio de des
tino. En este último caso no se podrá 
tomar posesión del nuevo hasta acre
ditar estar incoiporado al nuevo Co
legio, o por lo menos haberlo solici
tado en forma, justificando este ex
tremo . por medio de la certificación 
correspondiente.

Décimacuarta. —  Son causas para 
suspendía’ o denegar las solicitudes do 
inscripción :
- 1." La falta de presentación de los 
documentos necesarios o que exista 
duda sobre la legitimidad de los mis
mos

2.° Haber sido condenado a penas 
•aflictivas, sin haber obtenido la reha
bilitación o estar en suspenso en el 
ejercicio di' lá profesión en virtud de 
sentencia firme o de corrección disci
plinaria impuesta por la Junta de G o
bierno de otro Colegio.

3.ü Hallarse procesado o condenado 
Por delito considerado en el concepto 
público como infamante o afrentoso 
o ser desafecto al nuevo Estado Na
cional-Sindicalista.

4.° Estar en descubierto en el pago 
de cuotas ordinarias o extraordinarias, 
que le hubieren sido impuestas por 
otro Colegio.

5.° Haber sido expulsado o corre
gido disciplinariamente dos o más ve
ces, por causas que hagan desmerecer 
en el concepto público para el ejerci
cio de la 'profesión ; y

6.° Cualquier- otra falta, que a jui
cio de la Junta do Gobierno e infor
me del Colegio Nacional, incapacite 
pava el digno ejercicio de la profe
sión.

Décimaquinta. -Presentada la solici
tud y hechas las averiguaciones y 
comprobaciones del caso, la Junta de 
Gobierno, decidirá o denegará la in- 
•corporaojón. En este segundo caso se 
lo comunicará al interesado, haciendo 
constar las causas y concediéndole re- 
cur.so para ante el Colegio Nacional,

pudiendo aportar los elementos de 
prueba que a su derecho convengan.

Dicho recurso deberá plantearse en 
el plazo de quince días, a contar de 
la notificación y ante el. propio Co
legio provincial y el que deberá ser 
resuelto por el Superior en un plazo 
que no exceda de treinta días.

• Décimasexta.— Acordada la incorpo
ración el Colegiado satisfará en todo 
caso .y en el plazo de ocho días, los 
derechos correspondientes a la incor
poración.

Décimaséptima.— Los colegiados que 
dejen de satisfacer dentro de los pla
zos señalados las cuotas ordinarias y 
extraordinarias, se les concederá una 
prórroga de treinta días, como m áxi
mo, transcurridos los chales sin efec
tuarlo, serán eliminados de las listas 
del Colegio, quedando en suspenso to
dos los derechos inherentes a los co
legiados, hasta tanto no lo verifique, 
así como también el pago de las nue- 
vwas y sucesivas cuotas que hubiesen 
vencido o que se hubiesen impuesto 
mientras duró la suspensión.

Décimaoctava.— Las altas y bajas en 
el ejercicio de la profesión, .tendrán 
que ser necesariamente cursadas por 
conducto del Colegio respectivo, quien 
las tramitará de acuerdo con las dis
posiciones que se dicten sobre la m a
teria contributiva y no percibiéndose 
por dichos servicios cantidad alguna.

Por Secretaría se confeccionará 
anualmente la lista de colegiados, la 
que mensualmente será adicionada con 
las modificaciones que deba contener 
por nuevas altas y bajas.

De la expresada lista y suplemento 
se remitirán ejemplares al Colegio Na
cional.

Los Veterinarios no figurados en ella, 
ni tengan presentada la certificación 
de haberse incorporado al Colegio, 
aunque sean portadores del recibo co
rriente de la contribución industrial, 
no podrán bajo pretexto alguno ejer
cer la profesión.

Las entidades oficiales y particula
res, podrán exigir la exhibición del car
net profesional, del que todo Veteri
nario será portador.

T I T U L O   V

Décimanovena.— Los derechos y obli
gaciones''de los colegiados se compren
den y recogen en los aspectos siguien
tes :

a) En relación con el Colegio.
b) En relación con sus compañe

ros.
c) En relación con las autoridades 

de cualquier orden y particulares; y
d) En relación al espíritu que ani

ma al Nacional-Sindicalismo.
Vigésima.— Los Veterinarios, al in

corporarse a sus Colegios respectivos, 
quedan sometidos a los preceptos de 
estas Ordenanzas.

Vigésim aprim era- Todos los colegia-

dos tienen la obligación de levantar 
colectivamente las cargas -que se les 
impusieren, así como la de satisfacer 
las cuotas ordinarias y extraordinarias 
de acuerdo con las presentes Ordenan- 

 zas señaladas por las Juntas de Go- 
 bierno provinciales y por el Consejo 
 Nacional.
 Vigésimasegunda. —  Los colegiados 
 vienen obligados a  dar cuenta de los 
 cambios de domicilio dentro de la pro
vincia respectiva.

Cuando el cambio de residencia sea 
a otra provincia, ya por voluntad pro
pia, ya por incorporarse a nuevo des
tino, por el Colegiado se solicitarán 
la baja y alta correspondientes.

Transcurridos tres meses sin solici
tar la baja, el colegiado será eliminado 

 de la lista del Colegio y sufrirá la pér- 
 dida de todos sus derechos, los que 
írecuperará tan pronto abone las cuo

tas transcurridas y no satisfechas, con • 
un recargo no superior al diez por cien
to de su importe.

Vigésimatercera.— Los colegiados dis- 
 frutarán de todos los servicios esta
blecidos y .que se establezcan por el 
Colegio y muy especialmente sobre ad
quisición de laboratorios, bibliotecas 
particulares e • instrumeñtal veterina
rio, que podrán ser adquiridos direc
tamente por el Colegio y cedidos a los 
colegiados, mediante facilidades de pa
go, con un interés bajo y con la  garan
tía personal de dos profesionales incor
porados en el mismo Colegio.

Mediante el pago eje las cuotas o pri
mas correspondientes, 'los colegiados 
disfrutarán de los auxilios de la Asocia
ción de Socorros del Colegio Nacional 
de Veterinarios de España y cuyos be- • 
neficios podrán hacerse extensivos a 
sus viudas, hijos o particulares, en la 
forma y condiciones que tal institución 
establezca.
. Vigésimacuarta.— Constituye un de

ber inexcusable del colegiado prestigiar, 
honrar y dignificar la profesión, me
diante la disciplina y exacto cumpli
miento de las presentes Ordenanzas y 
acuerdos que reglamentariamente sean 
tomados por la Junta de Gobierno o 
por el Consejo Nacional.

Vigésimaquinta.— 'Viene obligado to
do colegiado a prestar su colabora
ción personal y gratuita en beneficio 
del Colegio, ya tomando parte en cur
sillos, comisiones científicas, conferen
cias, colaboración en revistas profe
sionales, etc., etc., con lp cual pueda 
proporcionarse un beneficio a la pro
fesión y a la sociedad en general.

Vigésimasexta.— Todo colegiado tie
ne el deber y el derecho de proponer, 
mediante escrito razonado y dirigido 
a la Junta de Gobierno y ésta lo ele
vará al Consejo Nacional en el plazo 
de quince días, de todas aquellas ini
ciativas que estime beneficiosas para 
la profesión., así como de aquellas 
quejas fundamentadas de ■ actos o he-
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d ios que puedan ir en perjuicio de la 
colectividad o del Colegio.

Vigésimaséptima. — Por los colegia
dos se podi’án utilizar los impresos 
talonarios y sellos que los .Colegios 
provinciales tienen la  exclusivá de confección, con arreglo a las norm as que 
sobre expendición de guias sanitarias, 
certificados de productos cárnicos, re 
conocimiento de suidos a domicilio, 
paradas, etc, etc., se hallen estableci
das o que se establezcan por las dispo
siciones correspondientes, satisfacien
do el- importe de los sellos del Colegio 
que los mismos señalen, ap arte  del 
valor m aterial de los impresos, y cuyo 
to tal pago se h a rá  efectivo precisa
m ente en el acto de su adquisición o 
en la form a que cada Colegio pueda acordar.

Como comprobación de tales obliga
ciones, será condición indispensable 
presen ta r an te las Ju n ta s  de Gobier
no, al finalizar cada tem porada oficial, 
las correspondientes m atrices de los 
certificados expedidos a los fines an tes citados.

De la recaudación obtenida por se
llos del Colegio, que deberán em plear
se en cada impreso de la citada n a tu 
raleza, se destinará un ochenta por 
ciento para  el Colegio respectivo y el 
veinte por ciento restan te  se destina
rá  al Colegio Nacional y con destino 
a au m en tar el fondo de previsión de 
la Asociación de Socorros.

Vigésimaoctava.—A los colegiados en 
el ejercicio de su profesión les estará 
term inantem ente prohibida toda pu
blicidad que no se ajuste a las reglas 
e instrucciones señaladas por la Ju n ta  
de Gobierno, y. toda infracción a esta 
prohibición o lim itación será sancio
nad a  con la inhabilitación para el 
ejercicio de la profesión h a sta  por 
tiem po de un año.

Vigésimanovena.—Ningún V eterina
rio podrá servir facultativam ente, ba
jo pretexto alguno, en pueblos d is tin 
tos al de su residencia o partido y en 
donde estén legalm ente establecidos 
otros compañeros, si no es previam ente 
requerido p a ra  ello, debiendo en ese caso el consultado atenerse al aviso del 
V eterinario de cabecera. En ningún 
caso podrá negarse la consulta ni re
chazar al compañero propuesto por el 
cliente o por quien haga sus veces. La 
asistencia de un enferm o en la pro
pia clínica, aunque hubiese sido asis
tido con an terioridad por otro com
pañero, no constituye fa lta  alguna, 
como tam poco en casos de accidente 
o de gravedad del enferm o, si bien en 
todo caso el Veterinario llam ado de
berá comunicárselo al compañero en
cargado del enferm o dentro de las 
veinticuatro horas de producirse el ac
cidente o enferm edad.

Trigésim a.—Todo colegiado se halla 
obligado a p restar auxilio desvnteresa- 
do a un compañero en caso de ausen
cia y enfermedad.

 Donde ejerzan dos Veterinarios, se 
sustitu irán  m utuam ente, tan to  en e 
«aspecto privado como público, o se£ 
oficial. Si hubiese m ás de dos, el má¿ 
joven h a rá  la sustitución, y su negati
va sin causa justificada constitu irá 
fa lta  grave.

Las ausencias hab rán  de justificarse 
an te  los com pañeros responsables er la sustitución. Si aquella excede de 
quince días, se realizará m ediante con
venio, s i.se  tra ta  de ausencia. En case 
de enferm edad, el plazo podrá ser has
ta de tres meses, como máximo.

Si fueren m ás de dos Veterinarios 
se sustitu irán  duran te  un mes cada 
uno, y el turno se h a rá  por razón de 
edad, del m ás joven al m ás anciano 
que será el últim o en la sustitución 
de un mes, term inando la sustitución 
para ir al convenio con el m ás joven, 
o con el compañero, si son dos en la 
localidad.

En caso de enferm edad de un Ve
terinario  de partido cerrado, tres com
pañeros, los m ás próximos, se- obli
gan a atenderle el partido a razón di 
un mes cada uno, estableciéndose tu r
nos por razón de edad, comenzandc 
por el;m ás joven o distribuyéndose el 
trabajo  por M unicipios d u ran te  los tres meses.

Y por último, en caso de falleci
m iento de un colegiado, se encarga
rán  del cum plim iento de los compro
misos que aquél tenía contraídos los 
com pañeros m ás próximos, por tiempo 
no superior a tres meses.

T rigésim aprim era.—Antes de solicita r  un colegiado la vacante de un car
go oficial o ultim ar sus contratos so
bre servicios profesionales con cual
quier Sindicato, Sociedad o Empresa, 
o ¡ con ‘ particulares cuyos servicios 
sedn, en tre  otros, la asistencia facu lta
tiva de los ganados de sus asociados, 
ten drá que presentar ante la Ju n ta  de 
Gobierno las condiciones en que se 
obliga al desem peño de aquélla y las que com prenda el contrato  respectivo, 
no pudiendo aceptar cargos ni perfec
cionar los contratos h asta  tan to  no 
obre en su poder una autorización fir
m ada por el P residente del Colegio 
Provincial, acreditativa de que unas y 
otros cumplen los preceptos legales 
que el vigente Reglam ento de Inspec
tores' M unicipales Veterinarios de ter
m ina no están en contra de las pre
sentes O rdenanzas o en oposición a 
las nuevas tarifas  profesionales que se 
establezcan. El incum plim iento de la 
presente O rdenanza se considerará co
mo falta grave.

Trigésim asegunda.—Es obligación in
excusable de todo colegiado cum plir 
fielmente los contratos que el Colegio Provincial pueda celebrar en nom bre 
de sus miembros.

Trigésim a tercera .—S e p r o c u r a r á  
m antener por todos los medios el es
píritu de disciplina y sacrificio que 
anim a a í Nacional-sindicalismo, sin

regatear medios para conseguir la Uni
dad, la L ibertad y Grandeza de nues
tra  P atria . '

Igualm ente se acatarán  las consig
nas y norm as que por las jerarqu ías 
de Falange se den, dentro  de las a tr i
buciones propias de sus funciones.

T I T U L O  V I
T rigésim acuarta.—Los derechos de 

los colegiados devengados en el ejer
cicio libre de su profesión se a ju sta 
rán  a los tipos señalados» por las dis
posiciones vigentes sobre la m ateria  o 
a las que en lo sucesivo se puedan 
fijar. Los devengados en el desempe
ño de su cargo oficial serán los esta
blecidos en cada caso o concedidos por 
la Ley.Trigésim aquinta.—El Colegio, en de
fensa de sus m iem bros,'v iene obliga
do a conseguir su m ejoram iento m a
terial y 'm oral, y a tales fines contra
ta rá  con los A yuntam ientos y Dipu
taciones los . servicios de los titu lares 
por medio de contratos colectivos, m e
diante modelos oficiales, con las par
ticularidades propias de cada región 
y funciones o servicios a desem peñar, 
m anteniéndose cuando menos los de
rechos legales, que* al Veterinario titu 
lar le concede el capítulo 4.°, a rtícu
lo 31 del vigente Reglam ento de Ins
pectores M unicipales Veterinarios.

Trigésim asexta.—Los colegikdos, an 
tes de form ular reclam ación jurídica 
alguna sobre pago de sus derechos, 
solicitarán el oportuno informe del 
Colegio, quien lo evacuará g ra tu ita 
m ente y adem ás procurará una ave
nencia en defensa de los mismos. No 
conseguida ésta, quedará en libertad 
para  acudir a la jurisdicción que co
rresponda, con el apoyo m oral y m a
terial del Colegio, caso de precisarlos 
el colegiado.

Por las avenencias conseguidas me
diante la intervención de los Cole
gios provinciales, éstos percibirán co
mo m áximo un uno por ciento de la 
can tidad  percibida. -

 T I T U L O  V I I
Trigésim aséptim a. — L o s colegiados 

honoríficos están  exentos del pago de cuota alguna. '
Trigésim aoctava.—Los colegiados nu

m erarios vendrán obligados a satisfa
cer dos cuotas: una de incorporación, 
consistente en cincuenta pesetas, y 
o tra ordinaria, cuya cuantía no podrá 
exceder de dicha cantidad y la que se 
determ inará por. cada Colegio, según 
sus' necesidades.
• Igualm ente vendrán obligados a sa

tisfacer las cuotas '.extraordinarias que 
por las Ju n ta s  de Gobierno se acuer
den.

Trigésimanoveria.—El pago de las 
cuotas se podrá realizar por fracciones 
mensuales, según lo consientan las ne
cesidades del Colegio de que se trate,
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pero su im porte  to ta l deberá  ser hecho  
efectivo an te s  del c ierre  d e l p resu 
puesto a n u a l correspondien te , bajo la 
exclusiva responsab ilidad  de la  J u n ta  
de G obierno.

T I T U L O  V I I I

C uatrigésim a. — C onstituyen  los re 
cursos o rd in ario s de los Colegios p ro 
vinciales

A) L as cuo tas de incorporación.
B) L as cu o tas o rd in arias .
C) Los derechos por lib ram ien to  de 

certificaciones.
D) El im porte  de la ven ta  de se

llos, deducido el vein te p o r ciento, que 
se d e s tin a rá  a la Asociación de Soco
rro s del Colegio N acional de V e terina
rio : de E sp añ a  el de la expedición de 
ta lo n ario s  de certificados cárnicos, el 
de certificados de parad as, el de reco
nocim ien to  de su idos á domicilio, el de 
g u ias sa n ita r ia s  y dem ás im presos que 
se confeccionen por los Colegios; y

E) El im porte  de las m u ltas  que se 
im pongan  a los colegiados, siem pre 
con su jeción  a lo que d e te rm in a n  es
ta s  O rdenanzas.

C u a trigésim aprim era . — C onstituyen  , 
los recursos e x trao rd in a rio s: '

A) Las cuo tas ex trao rd in a rias .
B) L as h e rencias, donativos y cu a

lesquiera  o tros bienes que les sean  
concedidos. '

T I T U L O  I X

C u atrigésim asegunda.—El cap ita l de 
los C olegios, p rovinciales se in v ertirá  
n ecesa riam en te  en títu los de la D cu-, 
d a  pública  o valores de toda g a ran tía .

Los valores o títu los se rán  d eposita 
dos en  el B anco de E sp añ a  u o tra  e n 
tid ad  de reconocida solvencia, y los 
resguardos se rán  custodiados en C aja, 
bajo  la responsab ilidad  del Tesorero, 
quien  p e rcib irá  los in te reses y re n ta s  
del cap ita l del Colegio, p a ra  ser in- 

' g resado en -C aja  o con destino  a la 
adquisición de nuevos valores.

C u a trig esim ate rcera .—De los recu r
sos o rd in ario s  se d e s tin a rá , como m á
ximo, un diéz por ciento  como subven
ción al Colegio* N acional, y su pago 
se rea liza rá  trim estra lm en te .

C u a trig és im acu a rta .—El c ap ita l se rá  
a d m in is trad o  por la J u n ta  de G obier
no, e je rc iendo  las funciones de o rde
n ad o r *de Pagos el P residen te , e jecu
tándolos el T esorero  e in te rv in ién d o 
los el S ecretario , como C ontador.

C u a trig é sim aq u in ta .—Todo colegiado 
podrá  so lic ita r d a tos sobre la situac ión  
de la con tab ilidad , y él Tesorero  será  
el en carg ad o  de facilitarlo s, caso de 
estim arlo  conven ien te  el P residen te . 
De r e c h a z a r e  por éste d icha  petición, 
el colegiado podrá h ace r uso del d e re 
c h o  que le concede la O rd en an za  vigé- 
<$imosexta.

T I T U L O  X
C u a trig ésim asex ta .—L a J u n t a  de 

G obierno, ten iendo  en cu en ta  las n e 
cesidades del Colegio, d e te rm in a rá  el 
n úm ero  de em pleados ad m in istra tiv o s 
y subalte rnos, así como la d is tr ib u 
c ión  del trab a jo , fijación  de sueldos 
y g rátificaciones, que se h a rá n  cons
ta r  en  presupuestos.

D icho personal se rá  nom brado  m e
d ian te  concurso  oposición e n tre  viu
das y h u é rfan o s  de la profesión, con 
reserv a  de p lagas a C aballeros M u ti
lados y ex com batien tes, cum pliendo  
c u a n ta s  d isposiciones se h a y a n  d ic ta 
do sobre este p a rticu la r.

La prop ia  Junta , d e te rm in a rá  los de
rechos, deberes, despidos y correccio
nes d isc ip lin arias  " del expresado per
sonal y las que se rán  im puestas p re 
vio 'e l co rrespond ien te , expedien te  en 
el que se deberá  o ír al em pleado.

Ig u a lm en te  d e te rm in a rá  los dere
chos- pasivos y dem ás fó rm u las de p re 
visión que favorezcan al personal y las 
que se podrán  c o n tra ta r  con la Aso* 
elación de Socorros del Colegio Nacio
n a l de V eterinarios de E sp añ a  o con 
el In s ti tu to  N acional de Previsión.

T I T U L O  X I

C u a trig ésim asép tim a.—A los efec tos 
de trib u tac ió n  por el. ejercicio  de la 
profesión, los Colegios prov inciales de 
V eterinarios p o d rán  acogerse a los be
neficios que concede el R eal D ecre
to de 11 de m ayo de 1926, sobre con
tribución  in d ustria l.

T I T U L O  X I I

C u a trigésim aoctava, — Los -Colegios 
p rovinciales por m edio de sus J u n ta s  
de G obierno y haciendo  uso de las 
a trib u cio n es que confiere el a rtícu lo  85 
de la In stru cc ió n  general de S an id ad  
y disposiciones e com plem en tarias , po
d rá n  im poner á sus colegiados, pol
los actos que realicen  u om isiones en 
que in cu rra n  en el ejercicio o con m o
tivo de la profesión y por cualqu iera  
o tro  acto  u om isiones c o n tra r ia s  a la 
h o n o rab ilid ad  de los p rofesionales o 
a los respetos debido a éstos o al Co
legio, las sanc iones sigu ien tes:
. 1." A percibim iento.

2.° R eprensión  privada.
3.,° R eprensión  pública.
4.° Suspensión en el e jercicio  de la 

profesión  por plazo de un  a ñ o ; y
5.° S eparación  del Colegio
L as c ita d as  sanciones o correcciones 

se im p o n d rán  por m edio de un T rib u 
nal, co n stitu id o  por las J u n ta s  de G o
bierno  y el colegiado m ás an tiguo  y 
el m ás m oderno.

E stos dos colegiados a c tu a rá n  como 
Vocales del T rib u n a l, con los m ism os 
derechos y obligaciones que los dem ás 
m iem bros, perm aneciendo  en  el c a r
go un  año, salvo el caso de que tra n s 
cu rrid o  este  lapso de tiem po, a lguno  de

ellos sigu iera  siendo el colegiado m ás 
an tig u o  o él m ás m oderno, co n tin u a 
rá  desem peñando  dicho cargo d u ra n 
te el año sigu ien te .

L a designación de d ichos dos Vo
cales, se rea liza rá  por la  J u n ta  de 
G obiefno en  la  p rim e ra  reu n ió n  que 
se celebre al com enzar c ad a  año n a 
tu ral,. y de su  nom b ram ien to  se d a rá  
cu en ta  al Colegio N acional.

C u a trigésim anovena . — P a ra  a d o p ta r  
los acuerdos 'a  que se refiere la  O rde
n a n za  an te rio r, se rá  ind ispensab le  la  
fo rm ación  del co rresp o n d ien te  expe
d ien te , en  el que se o irá  a l in te resad o , 
a no se r que éste reh u sase  p re se n ta r
se o no se conociera la  residencia  o 
dom icilio del acusado, en  cuyos casos 
y u n a  vez acred itados estos extrem os, 
se segu irá  el exped ien te  en  rebeld ía

L a separac ión  se a c o rd a rá . en  vo ta
ción secreta, requ iriéndose p a ra  su  
validez la p resencia  de las dos te rc e 
ra s  p a rte s  de los que form en  el T ri
bunal y el voto cond en a to rio  de la m i
tad  m ás uno del to ta l de los que le 
in tegren .

En todo caso, al colegiado sancio
n ado  se le concederá  recurso  a n te  el 
Colegio N acional, que deberá  se p re 
sen tad o  en el plazo m áxim o de qu in
ce días, a n te  el propio Colegio pro
vincial al que ’ co rrespondiere  el co
legiado.

T a n to  los T rib u n a les como el • Co
legio N acional y D irecto r general de  
G a n ad e ría  en  su caso, según dispone 
la  O rd enanza  sép tim a, a p a rtad o  b) de 
las del c itado  Colegio N acional, p ro 
ced erán  lib rem en te  en la ap licación  
de las sanciones, sin  o tro  lím ite que 
el im puesto  p a ra  la apreciación  en  
conciencia de la p rueba  ap o rtad a .

D isposiciones tran s ito ria s
P rim era .—E n el plazo de un  mes, a  

c q n tá r  de la  fecha de la prom ulgación  
de las p re in se rtas  O rd en an zas se rán  
constitu idos los Colegios provinciales, 
p a ra  lo cual se fo rm ará n  J u n ta s  de 
G obierno provisionales, com puestas de 
tre s  . m iem bros, los que cesarán  ta n  
pron to  como quede n o rm alm en te  cons
titu id as  las J u n ta s  de G obierno res
pectivas.

Segunda. — D ichas J u n ta s  provisio
na les e s ta rá n  fo rm adas: P residen te ,
que se rá  el In sp ec to r prov incial Ve
te rin ario , Je fe  de la p rovincia  res
pectiva; Vpcal prim ero, el In sp ec to r 
del Servicio de V eterin aria  m ilita r  do 
la m ism a, y Vocal segundo, el In s 
pector m un ic ipal V eterinario  de la. ca 
p ita lid a d  y caso de h a b e r  varios, el 
Je fe  de los Servicios. *

T ercera.'—P or las expresadas J u n ta s  
provisionales, se procederá  d e n tro  del 
plazo m ás breve posible, u n  m es co
mo m áxim o, a la constituc ión  de las 
J u n ta s  de G obierno, salvo la d e s ig n a 
ción del P residen te , y p a ra  lo cual, 
f o r m a r á n . el oportuno  censo de fu tu -
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ros colegiados, los que reunidos en asamblea designarán las personas a cubrir los cargos con colegiados ya in
corporados y que lleven en el ejercicio do la profesión más de cinco años.Cuarta. — Constituida la Junta de Gobierno, ésta procederá a confeccionar las ternas para realizar la designación de Presidente, en la forma que se indica en la Ordenanza quinta.Quinta.—Designado el Presidente y aceptado el cargo por éste, entrarán en pleno vigor las precedentes Ordenanzas en cada Colegio provincial; ySexta.—Cuantas dudas puedan surgir serán resueltas por el Consejo Nacional de 'Veterinarios de España.

Madrid, 19 de octubre de 1940.
BENJUMEA BUBIN

ORDEN de 25 de octubre de 1940 porla que se concede un mes de licencia, por enfermedad, con sueldo entero, al Oficial de primera clase del Cuerpo Técnico de Administración Civil de este Departamento, don Antonio García Martínez.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don  Antonio García Martínez, Oficial de primera clase del Cuerpo Técnico de Administración Civil de este Departamento, con destino en el Distrito Forestal de Cuenca, así como el informe favorable de su jefe inmediato y el certificado medico que acompaña, en 

súplica de que se le conceda un mes 
 de licencia por enfermedad, Este Ministerio, de conformidad con el artículo 33 del Reglamento de 7 de septiembre de 1918 para la ejecución de  la Ley de Bases de 22 de julio del mismo año y la R. O. /de 12 de diciembre de 1924, apartado primero, ha resuelto conceder un mes de licencia por enfermedad al citado 
funcionario con sueldo entero, contado a partir del d/ía 30 de septiembre 
último.Lo que comunico a V. I. pera su 
conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 25 de octubre de 1940.— P. D., L. Casado.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
ORDEN de 31 de octubre de 1940 por la que se concede segunda y última prórroga de un mes de licencia por enfermedad al Oficial de primera clase del Cuerpo Técnico de Admi

nistración Civil de este Ministerio don  Francisco Cano Moñino.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don Francisco Cano Moñino, Oficial de primera clase del Cuerpo Técnico de Ad

ministración Civil de este Deparé-viento, en súplica de que se le conceda

segunda y última prórroga de un mes de licencia por enfermedad,Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 y siguientes del Reglamento de 7 de septiembre de 1918 para aplicación de la Ley de Bases de 22 de julio anterior y Real Orden de 12 de diciembre de 1924, ha resuelto conceder al citado funcionario segunda y última prórroga de un mes de licencia por enfermedad, sin sueldo, a contar desde el día 16 de los corrientes, fecha en que expiró la concesión anterior.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 31 de octubre de 1940.—Por Delegación, L. Casado.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 6 de noviembre de 1940 por la que se declara desierta la oposición (turno libre) a la cátedra de Química Inorgánica de la Facultad de Ciencias de La Laguna.

Ilm o . Sr. Visto el expediente formulado con motivo de las oposiciones (turno libre) celebradas para la 
provisión de la cátedra de Química Inorgánica de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de La Laguna, así como la actuación del Tribunal juzgador, que ha sido estrictamente- ajustada al 'Reglamento de oposiciones a cátedras,

Este Ministerio ha resuelto, de conformidad con el acuerdo adoptado 
por el indicado Tribunal, declarar desierta la mencionada cátedra.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a  V. I. muchos años. 

Madrid, 6 de noviembre de 1940.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Superior y Media.
ORDEN de 6 de noviembre de 1940 por la que se declara desierta, la oposición a las cátedras de Derecho Mercantil de las Facultades de De

recho de Oviedo (turno libre) y Salamanca (turno auxiliares).
Ilm o. Sr.; Visto el expediente formulado con motivo de las oposiciones celebradas para la provisión de' 

las cátedras de Derecho Mercantil de las Facultades de Derecho de las Uni
versidades de Oviedo (turno libre) y 
Salamanca (turno Auxiliares), así co- mó la actuación del Tribunal juzga

dor, que ha sido estrictamente ajustada al Reglamento de oposiciones a 
cátedras,Este Ministerio ha resuelto, de conformidad con el acuerdo adoptado por el indicado Tribunal, declarar de
siertas las mencionadas cátedras.Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 6 de noviembre de 1940.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Superior y Media.
ORDEN de 7 de noviembre de 1940- por la que se declara desierta la cátedra de Historia del Derecho de la Facultad de Derecho de la Universidad de Murcia.

Ilm o. Sr. : Anunciadas a oposición, 
turno auxiliares, las cátedras de Historia del Derecho de la Universidad de Valencia (hoy de Murcia por ser la resulta del concurso previo de 
traslado), de Granada (hoy de Salamanca) y la de Sevilla (estas clos úl
timas, al tum o de oposición libre), y habiendo sido propuestos, por una
nimidad, los o p o s i t o r e s  don Juan Bcneyto Pérez y don Juan Manzano y ,Manzano, que han. elegido las de Salamanca y Sevilla, respectivamente.

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierta la cátedra de Historia del Derecho de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Murcia.Lo digo' a V. I. para su conocimien
to y efectos.Dios guarde á V. I. muchos años. 

Madrid. 7 de noviembre de 1940.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr., Director general de Enseñanzas Superior y Media.
ORDEN de 18 de septiembre de 1940 por la que se resuelven los expedientes de depuración del Profesorado del Conservatorio de Música de Valencia.

Ilm o. S r .: Vistos los expedientes de depuración instruidos*por la Comisión Depuradora c) de la provincia de Valencia-, con arreglo a lo dispuesto en el Decreto núm. 66 de 8 de noviembre de 1936 y disposiciones complementarias.Examinados dichos expedir! des, Jas propuestas de la Comisión Superior Dictaminadora de expedientes de depuración de este Ministerio y el conforme de la Dirección General 'de Bellas Arfes, Este Ministerio ha resuelto: Prim ero—La conlirmacVm en sus cargos ele:Don José Baile ver Avella, Catedrático del Conservatorio de Música.
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D oña M aría Llacer Rodrigo, Profesora 
 del Conservatorio de Música.

D on Pedro Sosa López, Catedrático 
del Conservatorio de Música.

Don Francisco Góm ez Martínez, Ca
tedrático del Conservatorio de Música. 

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1940

ifeAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. D irector general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 4 de octubre de 1940 por 
la que se jubila al Auxiliar del Instituto 

 de Zaragoza don Gerardo M en
diri Tabuenca.

lim o. S r .: Por cum plir la edad re
glam entaria para, la jubilación  el día 
3 del actual. .

Este M inisterio ha resuelto declarar 
jubilado, con  el haber que por clasiñ- 
cación le corresponda, a don Gerardo 
M endiri Tabuenca, Auxiliar num era
rio de la Sección de Letras del Ins
tituto de Enseñanza Media «G oya», 
de Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid. 4 de octubre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. D irector general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 14 de octubre de 1940 por 
la que se dispone cese don Antonio  
López Sánchez en el cargo de Di
rector de la Escuela, Central Superior 

 de Comercio.

lim o S r .: Este M inisterio ha resuel
to que el Catedrático num erario don 
Antonio López Sánchez cese en el car
go de D irector de la Escuela Central 
Superior de Com ercio, quedando alta
mente satisfecho del celo y com peten
cia con que lo ha desempeñado.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 26 de octubre de 1940 por 
la que se concede la excedencia a 
don Alfredo Escribana R ojas, Catedrático 

 numerario de la Escuela de 
Com ercio de Valladolid.

lim o. S r .: Vista la instancia que ele
va a este Departamento don Alfredo 
Escribano Rojas, Catedrático num era
rio de la Escuela de Com ercio de Va
lladolid, solicitando la excedencia en 
su cargo ,'y  visto, asimismo, el inform e 
em itido por el Director de dicho Cen
tro docente,

Éste Ministerio ha tenido a bien ac

ceder a la referida petición y, en con
secuencia, conceder al señor Escriba
no R ojas la excedencia en el cargo 
antes dicho, de conform idad con lo 
preceptuado en la Ley de 27 de julio 
de 1918.

Lo que com unico a V. I. para su co 
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 7 de noviem bre de 1940 por 

la que se constituye el parque móvil 
m ancomunado de todas las Com pañías 

 de Ferrocarriles de vía ancha 
normal.

lim o S r . : Para el m ejor servicio de 
Ordenación de Transportes, en relación 
con los declarados urgentes y prefe
rentes por la Comisaría General de 
Abastecim ientos y Transportes, por la 
D irección General de Transportes del 
E jército y por la D irección General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que el parque móvil m ancom u
nado de las tres Compañías de Ferro
carriles del Norte, M. Z. A. y Oeste- 
Andaluces se haga extensivo a todas 
las Com pañías de vía ancha n orm a l; 
las que deberán rem itir a él la d o 
cum entación necesaria para su funcio
nam iento y aportar las representacio
nes y elem entos indispensables c o n  
arreglo a las instrucciones que les co
munique la D irección General de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera,

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1940.

PEÑA BOEUF

lim o. Sr. D irector general de Ferroca- 
rrñes, Tranvías y Transportes por 
Carretera,

ORDEN de 7 de noviem bre de 1940 por 
la que se amplía a los- domingos y 

 días festivos la legislación vigente  
sobre alm acenaje y paralización de 
m ercancías y vagones en las estaciones 

 ferroviarias.

lim o S r .: Ordenado por la Presi
den ña del Gobierno, en 21 de octubre 
próxim o pasado (BOLETIN OFICIAL 
del 22>, el trabajo obligatorio los do

mingos y días festivos en las operacio
nes de carga, descarga, transporte y 
expedición de las m ercancías remitidas 
por ferrocarril,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que se extienda a los dom ingos 
y días festivos la aplicación de la le
gislación vigente sobre alm acenaje y 
paralización de m ercancías y vagones 
en estaciones ferroviarias.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1940.

PEÑA BOEUF

lim o. Sr. D irector general de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTERIO  DE ASUNTOS E X
TERIORES 

Dirección General de Marruecos y Col
onias

Anunciando concurso para provisión de 
la plaza de Inspector de Enseñanza 
española en la Zona de Protectorado  
de España en M arruecos .

Vacante la plaza de Inspector de En
señanza española en nuestra Zona de 
Protectorado en Marruecos, dolada con 
el sueldo anual de 9.600 pesetas y 
7.500 pesetas de gratificación, se saca 
a concurso para ser provista mediante 
las bases que a continuación se ex
presan :

Primera. Los concursantes habrán 
de pertenecer al Cuerpo de Inspectores 
de Enseñanza de España y no podrán 
concursar si han sido objeto de san
ción por su conducta política o social.

Segunda. Para justificar estas con
diciones deberán acompañar a  sus ins
tancias el correspondiente docum ento 
que les acredite com o funcionarios de 
la Escuela indicada: copia certificada
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del resultado do la depuración y certi
ficaciones expedidas pbr el Gobierno 
Civil y Delegado Provincial do Infor
mación c Investigación de F. E. T. y 
de las J. O. N. S., que justifiquen la 
buena conducta del interesado y su ad
hesión al Alzamiento Nacional.

Tercera. Podrán justificar además 
los méritos y servicios que, en igualdad  
de condiciones, puedan constituir ra
zón de preferencia para ser nombrados.

Cuarta. Se tendrán en cuenta para 
la resolución de este concurso las pre
ferencias que el Dahir de 20 de no
viembre de 1939 concede para provi
sión de vacantes en la Administración  
de la Zona entre Caballeros M utilados 
de Guerra por la Patria, ex com batien
tes, ex cautivos por la Causa Nacional, 
e tc .,. a cuyo fin los interesados seña
larán en las solicitudes el tum o en 
que se consideran comprendidos y jus
tificarán con el documento adecuado  
en cada caso la procedencia de su in
clusión en el turno que señalen.

Quinta. Las solicitudes se cursarán a este Ministerio. Dirección General de 
Marruecos y Colonias, antes de ’ las 
dos de la tarde del día 14 de diciem
bre próximo, por conducto de la Sub
secretaría del M inisterio de Educación 
Nacional, que al cursar los expedientes 
podrá informar sobre las condiciones 
personales y de aptitud profesional 
de los interesados.

Madrid, 7 de noviembre de 1940—El 
Director General, P. S., Agustín Achú- 
tegui.

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Ayudante de Obras Públi
cas en la Zona de Protectorado Es
pañol en Marruecos.

Se saca a concurso la provisión de 
una plaza de Ayudante de Obras Pú
blicas, afecta a la Delegación de Fo
mento de la Alta Comisaría de Es
paña eiv  Marruecos, dotada con 6.500 
pesetas anuales de sueldo. 5.750 de 

gratificación, más las indem nizaciones 
reglamentarias, con arreglo a las con
diciones siguientes:

Primera.—Podrán acudir a este con
curso los que acrediten estar en pose
sión del Título Nacional de Ayudan
tes de Obras Públicas, en activo o en  
expectación de ingreso en el Cuerpo, 
que gocen de la aptitud física nece
saria para el desem peño del cargo y 
no hayan sido objeto de sanción por 
su conducta política o social.

Segunda.—Las solicitudes se cursa
rán a este Ministerio (Dirección Ge
neral de Mr. v C o l o n i a »  antes
de las dos de la Lude del dia 12 de

diciembre próximo, por conducto de 
la Subsecretaría del Ministerio de 
Obras Públicas, que podrá informar, 
al cursar las instancias, sobre las con
diciones personales y de aptitud pro
fesional de los interesados.

Tercera.—A las instancias deberán  
acompañarse : el certificado relativo á 
estar en posesión del título indicado; 
copia certificada del resultado de la 
depuración y certificado del Gobierno 
Civil y Delegación provincial de In 
vestigación e Inform ación de F. E. T. 
y de las J. O. 'N. S. relativos a la 
buena conducta y leal adhesión al 
Movimiento Nacional del solicitante.

Los interesados deberán presentar, 
ademas, los docum entos que juzguen  
precisos^ para iu-í iíi ar i. s mv. it s 
estim en conveniente alegar.

C uarta—Se tendrán en cuenta, pa
ra la resolución de este concurso, las 
preferencias que marca el Dahir de 
20 de noviembre de 1939 sobre pro
visión de plazas entre caballeros m u
tilados, ex com batientes, ex cautivos, 
etc., en la Administración Pública del 
Majzén. A este fin los solicitantes de
berán especificar en sus .instancias 
el turn0 en que solicitan la vacante, acompañando los docum entos precisos.

A efectos de esta base se hace cons
tar con arreglo al sistem a de rota
ción establecido en el artículo sép
timo del Dahir citado, que la plaza 
de Ayudante objeto del concurso an
terior fué provista en turno libre (Or
denes m inisteriales de 10 de mayo y 
5 de junio últimos) y que si la vacan
te actual hubiera de ser cubierta por 
dicho tum o, se considerará mérito pre
ferente el de que el solicitante haya 
prestado servicios en nuestra Zona de 
Protectorado.

Madrid, 6 de noviembre de 1940.— ¡ 
El Director general, P. S., Agustín 
Achútegui.

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Juez Letrado de Distrito 
en los Territorios españoles del Gol

fo de Guinea .

Hallándose vacante en los Territo
rios españoles del Golfo de Guinea la 
plaza de Juez Letrado del Distrito de 
la Guinea Continental, con .residencia 
oficial en Bata, dotada en el Presu
puesto vigente con el sueldo anual de 
seis mil pesetas, sobresueldo de doce 
mil y el total de los derechos de Aran
cel, se saca a concurso su provisión 
entre funcionarios pertenecientes a las 
carreras Judicial y Fiscal y Cuerpos 
Jurídicos Militar y de la Armada y al 
de Secretarios de Juzgados de Primera 
Instancia que no hayan cumplido 

renta años el día en que termine el 
plazo de presentación de instancias.

Las cam pañas serán de dieciocho m e
ses, transcurridos los cuales el funcio
nario tendrá derecho a seis m eses de 
licencia en la Península con el total 
del sueldo y sobresueldo. El viaje des
de el puerto de embarque a la Colonia 
y viceversa será de cuenta del Estado, 
en cámara de.prim era clase, a favor 
del funcionario y su fam ilia, sujetándose además a las condiciones vigen
tes sobre funcionarios al servicio de 
la Administración Colonial de 8 de 
diciembre de 1931.

Los solicitantes deberán dirigir sus 
instancias, por conducto de sus Jefes 
respectivos, que podrán inform ar sobre 
las condiciones personales y de aptitud  
profesional de los interesados a este 
Ministerio (Dirección General d e 'M a
rruecos y Colonias), durante el plazo 
de treinta días naturales, ’ contados a 
partir del siguiente a Ja publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

A cada instancia habrán de acom pa
ñarse los docum entos siguientes:

a) Título oficial, expedido por los 
organismos com petentes.

b) Certificación de nacim iento, le
galizada si no está expedida dentro del 
territorio de jVíadrid.

c) Certificación médica del Jefe del 
Servicio Provincial de Tuberculosis, 
con el visto bueno del Inspector Pro
vincial de Sanidad, por la que se acre
dite que los interesados no' padecen  
lesiones tuberculosas de carácter evo
lutivo. sean bacilíferas o no.

d) Certificado de Penales.e) Certificado de buena conducta.
f) Cuantos docum entos consideren 

convenientes a los efectos de demostrar 
mayores méritos.

Se tendrán en cuenta para la reso
lución del concurso las preferencias que 
marca el artículo tercero de la  Ley de 
25 de agosto de 1939, para lo cual los 
concursantes habrán de especificar en 
sus instancias el turno en que solicitan  
la vacante, acom pañando los docum en
tos precisos que justifiquen la  inclu
sión en el turno correspondiente.

Se considerará tam bién como mérito  
preferente, dentro de los anteriores 
grupos, el haber prestado servicios en  
cualquier cargo de la Colonia, por lo 
menos durante una campaña.

Madrid, 8 de noviembre de 1940.—-El 
Director General accidental, Agustín 
Achútegui.
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

 COM ISARIA GENERAL DEL DESBLOQUEO

R E L A C I O N  P R O V I S I O N A L  N U M . 1 7  D E  C U E N T A S  I M P R O T E G I B L E S
G ru p o s  a )  y e )

CONTINUACION —Publicada la primera en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 300, del día 26 de octu
bre ú ltim o , páginas 7365 a 7371.

TITULO DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 
bancaria o de ahorro 

en que radica la cuenta

Juventud Socialista de Orcera.............. ... ... a¡¡ sa ^  ... ... .............................
Juventud Socialista de Pozoblanco............................................................. .............................
Juventud Socialista de San Julián de Musques................... . ... -...........................
Juventud Socialista Unificada... .................... . .............................. . ............. .
Juventud Socialista Unificada....................................................... .... ..............................
Juventud Socialista Unificada................................ ....... . .......... ............
Juventud Socialista Unificada................................ .................... — ..........................
Juventud Socialista Unificada...........................................  ..............................
Juventud Socialista Unificada....................................................... ... ;........................... ..
Juventud Socialista Unificada.—Andújar.................. . ... .............. .. .................. . ... . . .
Juventud Socialista Unificada.—Bedmar............................... ............
Juventud Socialista Unificada.-^Criptana............................................  ... ...
Juventud Socialista Unificada de Herrera del Duque......... ; .............................
Juventud Socialista Unificada.—Mancha Real.................... ................... 1. .
Juventud Socialista Unificada.—Orihuela................................. ... ............... .......
Juventud Socialista Unificada.—Pozoblanco.................. . ... ... ...............................
Juventud Socialista Unificada. Radio Ciudad Real... .................................................
Juventud Socialista Unificada.—Santisteban...................................... ................... ... ........
J. S. U. Sección de Pioneros—Ocaña........... .......................................... ... ..............
Juventud Socialista Unificada de Yecla..............  1................... ... ............. ’. ... .. .
Juventud Vasca.............. ....................  ’............................. ................ ...............;• ... ... «... ...
Juventud Vasca de Bilbao.............................................................— ................. ............................
Juventudes de Izquierda Republicana.—Villacañas..................... ......... ...............  - -
Juventudes Libertarias..............  ............................................ — .................... . . .
Juventudes Libertarias de Flix...................................................... ... ....................... .
Juventudes Libertarias. Ubeda........................................................... - ..................... , *
Juventudes Socialistas de Alhaurín el Grande...................................................
Juventudes Socialistas Unificadas...............................  ..........................  ... ......................................
Juventudes Socialistas Unificadas....... . .................... ... ....................  . . . - ......................................
Juventudes Socialistas Unificadas... •......................... .............................. ...........................................
Juventudes Socialistas Unificadas...............................  .............. •............. ..........................................
Juventudes Socialistas Unificadas de Asturias..................................................... ... ....................
Juventudes Socialistas Unificadas de Avilés...............................................  .........
Juventudes Socialistas Unificadas.—Comité de Control de imprenta......................... ..............
Juventudes Socialistas Unificadas.—Valencia............................................ ............................... • .
Juventudes Socialistas—Villa del Río..................................................................................................
Juzgado de Agu^s............................'.................................................  ¿..- ......................  ... -...............
Juzgado Especial Delegado de Evasión de Capitales....................  ...........................................t.
Juzgado Especial de Extremadura.—Cabeza de Buey.................................................................
Juzgado Especial General de Contrabando............................................................. ..............
Juzgado de Evasión de Capitales. Delegación de ‘Cartagena.......................................... .............
Juzgado de 1.a Instancia...........................................................................................................................
Juzgado de 1.a Instancia de Arenvs de Mar.............................................  ...............  ....................
Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción....................  ......................................— .............................
Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción número 14.’ ................................................................
Juzgado de 1.a Instancia.e Instrucción número 2 de Madrid............................................
Juzgado de l.n Instancia e Instrucción número 5 de Valencia, a disposición del Juzga

do Especial para Represión del Contrabando de Válores...........................................................
Juzgado Inst. Inst. Viella... .;........................................................................................
Juzgado de Instrucción....................  t.......................................................... . ...
Juzgado de Instrucción número o. a disposición del Juzgado Especial sobre Evasión

do Capitales.......................................................................................................... j ..............................
Juzgado do Instrucción. Distrito do la Audiencia......................................................
Juzgado de Instrucción de Do t̂ Benito.—Pcñalsordo.........................  ... ... ........................ . , |

' Be as de Segura. 
Pozoblanco.
Bilbao.
Andújar.
Baza.
Cuenca.
Enguera.
Linares.
Santa Cruz de la Zarza. 
Andújar.
Jódar.
Campo de Criptana. 
Ciudad Real.
Mancha Real.
Orihuela.
Pozoblanco.
Ciudad Real. 
Santisteban del Puerto. 
Ocaña. 1 
Yecla.
San Julián de Musques. 
Bilbao.
Villacañas.
Alcázar de San Juan. 
Flix.
Ubeda.
Madrid.
Avilés.
Moral de Calatrava. 
Muía.
Valencia.
Gijón.
Avilés. ¡
Lorca.
Valencia.
Villa del Río.
Orihuela.
Valencia 
Cabeza de Buey. 
Castellón.
Cartagena.
Balaguer.
Arenvs de Mar.
Ay or a.
Barcelona.
Madrid.

Valencia.
Viella.
Micros. y

Valencia.
Almería.
Cabeza de Buey,
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TITULO DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 
bancaria 0 de ahorro 

en que radica la cuenta

Juzgado do Instrucción  núm ero 5, a resultas del sum ario 332...............................................
Juzgado M ilita r de A lb a cete ........'................................................... -  ........  ... .........................
Juzgado M un icipal de A y o ra ........................................................................ .. ... ... ... ... ...
Juzgado M unicipal de L in a re s ........................... > ........................................ ... ... ...
Juzgado M un icipal de O rce ra .............  ................... ........ ........ ... ... ... ... ... ...
Juzgado M un icipal de P in oso .............  ................ .. .............  ... ... ... ss  aa ... ... ...
Juzgado M unicipal. V ícto r T u y a .— P ola  de S iero ... ^  ^  ... .-77 ... ... ........ '
Juzgado Pop ular L o c a l........ ..........................-  ... ^  ... ... ^  ... .*. ...
Juzgado Pop ular de V illa lo v e n t........................  ... ... .................. ... ... M. ... ... ...
Juzgado P rivativo  de A gu as............................................................................ ... ..................
Juzgado .de U rgencia núm ero 1...................................... ................................. . .............. ........
Laboradora A lp a rg a te ra ........................................................................... . ...................................
Laboratorio del E jérc ito  (H ab ilita ció n )........................................................................................
Laboratorio y  P arq ue de F arm acia  M ilita r núm ero 4 ................................................................
«Legalidad». S ociedad de O ficiales Zapateros.— San  V icente de A lc á n ta ra ...... .....................
«La L ibertad» ................................................................................................................ ... 7.-7 ...
«El Libre Pensam iento». S ociedad de A ctos C iv ile s .................................................. .............
Librería  S ocia l C o lectiv izad a ................... ................................................... '...............................
L iga  L a ica  Fem enin a.— S á b a d e ll....................................................................................................
L iga  de M u tilad os.............................................................................  ......................................
L iga  N acional de M utilados. C om ité P ro v in cia l... ....................................................................
L iga  N acional de M utilados de G u e rra ................................................................ .......................
L iga  N acional de M utilados e Inválid os de Guerra.^—A lc á z a r ..................................................
L iga  N acional de M utilados e In válid os de G uerra. Com ité P rovin cia l de G u a d a la ja ra ...
L iga  N acional de M utilados e  Inválid os de G uerra. Com ité P ro v in c ia l.................................
L íneas A éreas P ostales E sp añ olas............................................................................................ ...
L iquidadora de la G u a rd ia  N acional R ep ub lican a.— V a le n c ia .............................................  ...
Liquidadores de la C ooperativa C am pesina.— T om ás Llopis G on zález y  A lfonso R ibes G ir-

bes, m an com unadam ente (com o).............................................................................................
L lar del C om batent C ata lá .— J a é n .................................. . ...............................................  ... ...
Logia  Ibérica núm ero 7 del G ra n  O rien te E sp añ ol... .¿7 ... «. ... .•.......................  ... ... ;..
L o n ja  de F ru ta s y  V erd u ras ............................................ *.. a*. .....................  v.. ........ 7.-.
L a Luanquin a, S in d icato  de O ficios V a rio s... _  7~ ... — ........ ... ... 7.. ... ...
L a  L u ch a  de C lases........  ............................... .̂ . w.- ... - ... ~  ... ... ... ............. . -  •...
L u n as Vidrios, P lanos y  A nexos (C. N. T .) . ..  777 ... ... _  .................. ...  7.’. ...
L a  L la r de l ’I n fa n t ........  .....................................  ......................... ... ... ........ .........  ... ...
Llum  i forca  de P u ig  A lt de T er.— S an  Ju an  de las A badesas... ................. ... ........ ..
M aderera de L ev an te  C o lectiv izad a ...................................................<..............................  ..........
M aestranza y Parque de In gen ieros.............................................................................................
M ancom unidad de O breros de las Sociedades1 M in eras de S. Juan, S a n ta  A n a  y  B uena Fe.
M ancom unidad «El Progreso».— R a fe lgu araT .................................................. . .........................
M ancom unidad S a n ita ria ....................................................................  .................. ............................
M anso «Fogueras»............................................................................................... ~  ....................
M arítim a A duanera. C ooperativa de T rabajado res, S. C .......... ............................ . .............
M arítim a A duanera. C ooperativa de T ra b a jo ............................. 7.7 .......... ............. .......... . ...
M arítim a A duanera. Sociedad C oo p erativa ... ... .•............... ..................................  ,.. ........  ...
«La M arítim a Terrestre». P u e rto ............. ........................  ... ................................ ............. ...
M aterial Escolar de M úsica, a  disponer por el D irector de las E scuelas G ra d u a d a s .............
M aypr Jefe  del B ata lló n  de Zapadores del noveno Cuerpo de E jé rc ito ..................................
M avor Jefe de la B rigad a  E sp ecia l................................................... .........................................
M ecánicos y G a ra je s  Socializad o s..................  ................... ........................................ ... ..........
M ecánicos del T ra n sp o rte ........................  . . . .................................. .............................  ................
M enjadors In fan tils  de B e rg a ........  ... ... ... ... ....... . ................................................ ..........
M enjadors Pop ular I n fa n t i l .-  ... ... ... ........ ..  7.. ..7 ... ........................................................
«El M ercantil».— V a le n cia ............ ...............; ....................... ....................................  ... -.......................
«El M ercan til V alencian o» ........ ... ... ... ...................................................................  ..7 .......................
«Metrópolis». E d itoria l O b rera ........ .............  7.7 ............................................ . ........................
M ilicias C om unistas de E u zk a d i......................................................................................... ... ...
M ilicias de Cultura. E jérc ito  de A n d a lu cía ........................... . .............................  ... ................
M ilicias de la C ultu ra  de Ingenieros.— M ah ó n .........................  .................. . .........................
M ilicias de la M a rin a ........................... ................................................. . ........  ... ...................
M ilicias Populares de la R ep úb lica ... — ........................  ...................................  .-..................
M ilicias de R eta gu ard ia .— V illav icio sa ... ................................................................................ ...
M ilicias U n ificad as de E u zk a d i.......................................................................................... •............
C. de M ilicies Ant. de B osost........................................................................................................
M inas de D as C olectiv izad as.— P u igcerd á ......................................... .................. ;..................
M inas R eun id as... ... .............. 77. ... vn ... 77; ... ... 77. ...........  rr. ... ... ...

V alen cia .
A lbacete.
A yora.
Linares.
Be as de Segura. 
Pinoso.
P ola  de Siero. 
T arragon a.
Puigcerdá.
C allosa de Segura. 
B arcelona.
Elche.
M adrid.
M urcia.
M adrid.
V alencia.
M adrid.
A lcázar de S an  Juan. 
Sabadell.
M urcia.
Cuenca.
C ieza.
A lcázar de S an  Juan. 
G u a d a la ja ra .
V alencia.
B arcelona.
V alencia.

Algem esí.
Jaén.
M adrid.
A licante.
Luanco.
Bilbao.
V alencia.
M anresa.
B arcelona.
C artagena.
G u a d a la ja ra .

¡ M urcia.
Puebla Larga. 
G u a d a la ja ra .
Arbucias.
A licante.
A licante.
A licante.
A licante.
Santoña.
Jaén.
C artagen a.
A licante.
C uenca.
Berga.
C ald as de Montbuy. 
V alencia.
V alencia,
B arcelona.
Bilbao. v 
B aza.
M ahón.
Elche.
Be as de Segura. 
V illaviciosa.
Bilbao.
Lés.
B arcelona.
G ijón.
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Ministerio do Agricultura.............. ... ....... . ... ... ........................ . .....................................
Ministerio de Agricultura..................................................................... . ... ................................
Ministerio de Agricultura. Delegación de Tomelloso....... .->... ... ....................................
Ministerio de Agricultura.— Importación........................ .......... ... ..................................  ... ... ...
Ministerio de Agricultura.— Importaciones........  ... ............ - ................ . *........................ ...
Ministerio de Agricultura. Sección Azufres..............................................................  ... ... ...
Ministerio de Agricultura. Sección Vinos.............. .................... .....................................  ........
Ministerio de Agricultura.— Servicio del Fomento de la Producción Agrícola e Industrias.
Ministerio de Agricultura.— Servicio Nacional del Crédito Agrícola..........................................
Ministerio de Agricultura.— «Servicio de Siega»......................................................  ... ... .........
Ministerio dé Agricultura.— Subsecretaría del Servicio de Abastecimientos........  ..............
Ministerio de Defensa Nacional............................................. : .........................................................
Ministerio de Defensa Nacional.— Cabeza de Buey....................................................................
Ministerio de Defensa Nacional.— Gastos de Guerra y Hospitales de Sangré........................
Ministerio de Defensa Nacional. Subsecretaría.— Sección de Armamento.......................... ...
Ministerio de Defensa Nacional.— Subsecretaría de Armamento....................................  ... ...
Ministerio de Defensa Nacional.— Para gastos de Guerra y Hospitales d e sa n g re ..............
Ministerio de Estado... ......................................................................f...................... . ....................
Ministerio de la Gobernación. Ind. Madera.— Olot........................................................................
Ministerio de Hacienda— Contribución voluntaria para Atenciones sanitarias y sociales...
Ministerio de Instrucción Pública.................................................................................................... ]
Ministerio de Instrucción Pública y Sanidad. Subsecretaría Sanidad. Junta Administrativa.
Ministro de Marina........  ................................................................................................ -................
ffLa Moderna». Socorros Mutuos. Minas de Ríotinto...................................  .................. . ........
Monopolio de Tabacos y Fósforos........................  ................... ........  ... ....................................
Monopolio de Tabacos y Fósforos........................  ..............................  ... .................................
Monopolio de Tabacos y Fósforos.— Representación de Jaén... ........................................... ...
Monopolio de Tab'acos y Fósforos,— Sección Cerillas............................................\.......................
Montepío de Auxiliares de Farmacia...........................................’ ...................................................
Montepío de Banca y Bolsa........................ . ..............................................................................
Montepío de Banca y Bolsa............................... ... ...................................\..............................
Montepío de Banca y Bolsa................................................................................................................
Montepío de Banca y Bolsa— Cabeza de Buey....................................................................... ...
Montepío de Banca y Bolsa.— Federación Española de Trabajadores......................................
Montepío Benéfico de Vendedores de Periódicos (Ahorros del Asociado)...............................
Montepío de Chofers...................  .........................................................................................  ... ...
Montepío de Dependientes de Agentes de Aduanas y Consignatarios de Buques..............
Montepío de Dependientes Bursátiles...............................................................................................
Montepío de Dependientes de Comercio. Empleados de Oficinas.—Málaga........ ...................
Montepío de Dependientes de Corredores Colegiados.............  ............................................. ...
Montepío de Empleados y Obras de la Junta del Puerto...........................................................
Montepío de Enfermedad. Casa del Pueblo.—Madrid...........................................  ............. . ...
Montepío de.Obreros y Empleados de «La Industrial», S. A............................................... ...
Montepío del Personal del Metropolitano de Barcelona...................  .......................... ......... ...
Montepío del Ramo de la Alimentación, Sección de Camareros...............................................
Montepío del Sindicato de Funcionarios Judiciales de Madrid, U. G. T ..............................
Montepío del Sindicato Unico Mercantil. Villanueva de la Serena.............. '..........................
Montepío Sociedad de Trabajadores Comercio, Oficin^ y Despachos.............................  ... ...
Montepío de Sombrereros de Madrid..........................................................................................  ..
Montepío Unidad Sindical Auto-Tranvías............ . ... ...................  ........................................
Montepío Vendedores de Periódicos... .......................................................................................
Mozos Arrumbadores de la Aduana de Pasajes.................................... . ...................  ............
Multas impuestas por la Delegación del Trabajo de Cataluña...................................................
Mutua del Comité Motal-Lurgic.............................................................................................
Mutua Menorquina de Seguros sobre Accidentes Marítimos v de Guerra.............................. 1
Mutua Sastrería, Colectiva..................................................................................................................
Mutua Seguro^ Sociales de la Industria Gastronómica........................................................ . ...
Mutualidad de Accidentes del Mar y Tierra...................................................................................
Mutualidad Benéfica de Funcionarios de Prisiones........................................................... ........
Mutualidad Caja de Ahorros............i ..............................................  .............................................
Muf.ualidad de Cameros v Similares «La Auróra».........................................................................!
Mutualidad de la Casa del Pueblo....................................................... ‘ .............. ...........................j
Mutualidad Centro Dependientes C. I. B. de Alcov... ...............................................................
Mutualidad Centro Dependientes C. I. B. «Fondo de Invalidez y Socorro.» Alcoy.............
Mutualidad Centro Dependientes. «Fondo de Huérfanos.» Alcov...............................................1
Mutualidad Centro Dependientes. «Fondo paro forzoso.» Alcoy..................................... ........
Mutualidad Centro Dependientes. «Fondo a reintegrar.» Alcoy........  ............ ..................... 1

Barcelona.
' Valencia.

Tomelloso.
Barcelona.
Valencia.
Villa franca del FanadéS. 
Vil1 atranca del Panadés. 

• Barcelona.
Barcelona.
Guadalajara.
Almería.
Jaén.
Cabeza de Buey. 
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona, 

i Barcelona.1 Barcelona.
¡ Hellín.
. Barcelona.
; Barcelona,

Valencia.
Madrid.
Albacete.
Barcelona.
Jaén. . 
Barcelona.
Madrid.
Almería.
Barcelona.
Valencia.
Cabeza de Buey. 
Barcelona.
Madrid.
Valencia.
Valencia.
Barcelona.
Madrid.
Valencia.
Barcelona.
Madrid.
Guadalajara.
Barcelona.
Aviles.
Madrid.
Villanueva de la Serena. 
Albacete.
Madrid.
Valencia.
Santander.
San Sebastián.

. Barcelona.
Figyeras 
M a hón.
Villanueva y Geltrú. 
Barcelona.'
Suanees.
Valencia.
Barcelona.
Alicante.
Eibar.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
U- i I ^ t c í :-.
Valencia.
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Mutualidad Gremial de Seguros..............  .................. ................ .................................  ...
«La Mutualidad Obrera».................................................... .............................................
«La Mutualidad Obrera». Cooperativa Médico-Farmacéutica y Enterramiento de Trabaja

dores asociados........................................................................................................................
«Mutualidad Obrera».........................  ....... ........ ......... ....................... ........................
«Mutualidad Obrera»..............................  ................................................ ... ................
«Mutualidad Obrera.» Casa del Pueblo. Torre vi ja ;....... ... ... ... ... _  ... ... ........... ..  ...
«Mutualidad Obrera.» Dolores... ... ......................................  ... ... ........ . ...........
«Mutualidad Obrera Ferroviaria»...........  ... ... ................... ... ... ... ^  ... ... ^
«Mutualidad Obrera Lavianense.» Laviana... ... ............ i .  ^  ^
Mutualidad del Personal de Aduanas.............  ....................... . ...........  ............ .. ~
Mutualidad de Trabajadores Vascos...........  ... .1....... ............. . ... ... _  _  ...........
Mutualitat de Pescadors Platja Calafell........................................... ... ... ... ... ... v..
«La Naval». Sociedad Obreros Fogoneros, Marineros y Fonda... ... ... «  ... ... ... ..........
Negociado de Industria. E. Colorn... ..............................................  -  ... ............
Negociado de Subsistencias de la Subsecretaría de Armamento..........................................
«Las Noticias».............................................................................................. ........  .......
La Nueva Alianza...................................... .........  .............................................. .........
La Nueva Aurora, Cooperativa íle Campesinos y pequeños propietarias..............................
Nueva Editorial, S. A. Propietaria del periódico «Claridad»............................................
Nueva Editorial, S. Á. Propietaria dél periódico «Claridad». Cuenta especial....................
Nueva Editorial. S. A. Propietaria del periódico «Claridad». Cuenta libre....... ....... .......
«Nueva Vida.» Carretillas colectivas del puerto, C. N: T.-A. I. T ..... ..........\ .....................
Nueva Vida Colectivizada. Alguaire........................................................... ' ................  ...
Nuevo Sindicato de Tintoreros, Blanqueadores y similares (C. N. T .)........  ........... ...........
Obras Academia-Escuela Cuerpo de Seguridad, G. U................................. ....... . ...........
Obras de las aceras de Panes v Elias Meire (Gestor)...........  .......... ¿ ..................... ...
Obras de alcantarillado.......................... ............................................ - .................... ..
Obras de Defensa de' Costas........... . ...........................................................................
Obras de Defensa de la Costa. Sector tercero....... .................................; ....................
Obras municipales El Avance..........................................................\ ............................
Obras paro. Inspector provincial de Sanidad.;..............................................................
Obras públicas Ciudad Real. Servicio agregado, Badajoz. Castuera................  ........... ..
Obras públicas Sort-Tremp. Pedro Roca..................................  ................................
Obreras de la Aguja «La Máquina». Valdepeñas.........................  ................................
Obreros dél Ramo de la Madera..................................................... ............. '.................
Obreros Agricultores «La Razón. U. ó .  T. El Palo....................................................  ...
Obreros Campesinos y Oficios Varios de Ferrarías....................... . ..................... ...........
Obreros y Empleados de la Sociedad Española de Construcción Naval. II. G. T.-C. N. T ...'
Obreros Panaderos. La Carolina................................................. ‘ .........................
Obreros Panaderos, U. G. T. El Escorial................................ .• ................  .......  ...........
Obreros Rederos. Sociedad del Puerto de Santa María......................... ...................  ...
Oficial del Almacén de Vestuario de la Base Naval de Cartagena..................................
Oficial encargado del Depósito de Intendencia de Segorbe......................... ....................
Oficial encargado de los Servicios de Intendencia del Norte...........................................
Oficial encargado Servicios Intendencia Zona Norte........................................................
Oficial enlace Comité movilización vino de La Mancha. Carlos Sánchez........................
Oficial mayor accidental del Congreso de-los Diputados......................... . .....................
Oficial de Transeúntes................................................ ...................................................
Oficial Transeúntes Militares...........................................; ...... . ... .......... • ................
Oficina del Aceite. Francisco Fernández Abellán............... ....... ..................................
Oficina del Aceite. Manuel Juárez Medel................... ......................................... ’. ..; ...
Oficina Administrativa-de Ayuda a los Refugiados...................  ..................................
Oficina Administrativa de Avuda a los Refugiados.........................; ..............................
Oficina Administrativa de Avuda a los Refugiados. José Mesanes............. ........................
Oficina de adquisición de libros y cambio internacional........................................ ... ...
Oficina de adquisición de libros y cambio internacional......................... 1.............. .........
Oficina Auxiliar de Montes.............................¡ ....................................... ;.................
Oficina Auxiliar de Montes................................................ ' ....................  ............ ... 5..
Oficina Central Evacuación y Asistencia Refugiados. Delegación de Jaén.................... ..
Oficina de Etapa...................... ......................................................................... ;. ...'...
Oficina de Etapa v Evacuación. Cabeza de Buey.............................................................
Oficina liquidadora del extinguido Departamento de Abastos de la Generalidad de Ca

taluña........................................................................................................................
Oficina Municipal de Abastos........................................ ...........  MJ ....................
Oficina de Mutilados, desaparecidos y muertos de la guerra... — ^  *st 777 tt: . . .

Gijón.
Madrid.

Valencia.
ilbi.
Torrelavega.
Madrid.
Madrid.
Valencia.
Pola de Laviana. 
Valencia.
Bilbao.
Tarragona.
Barcelona.
Barcelona.
Valencia.
Barcelona.
Murcia.
Torredonjimeno.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Lérida.
Mataró.
Barcelona.

' Panes.
Villarrobledo.
Barcelona.
Alicante.
Aviles.
Castellón.
Castuera.
Barcelona.
Valdepeñas.
Benisa.
Madrid.
Al ay 01*.
Cartagena.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Cartagena.
Segorbe.
Gijón.
Santander.
Tomelloso.
Madrid.
Linares.
Martos.
Cazorla.
Andújar.
Barcelona.
Lérida.
Tremp. . > 
Madrid.
Valencia.
Castellón.
Alicante. *
Jaén.
Alcázar de San Juan. 
Cabeza de Buey.

Barcelona.
Torrelavega.
Barcelona.
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Oficina de Orientación- Profesional ... ................. ... ... ... 777 ... w. ... «7 ... .........  ... Valencia.
"\To Inyi/'i 0Oficina Provincial flonnoratit/ás. TT. G  T  .. ... ... ............. ............ -.'.i ... ... ... ........ ...

Oficina de Recaudación de Contribuciones... ... . . . __... ;.. •.............................. ...  ... .,.
O ficina Reguladora del Combustible... ... . ■ _ ... .............  ... -... ... ... ... r..- ...

V cUeilda»»
Sabadell,
Valencia.

Oficina Reguladora del Combustible........ - .................  ................ ... ... ...- ... ... ......................  ...
O ficina Reguladora del Combustible... .......................................... ... .............. . ... 7.. .i. ...
Oficina Reguladora del Combustible. Delegación de Cataluña.:.......... ... 7.? ... ¿5  ...
Oficina Reguladora del Combustible. Delegación de M urcia............................. . . . - ............

rllilltrl lct.
Barcelona,
Barcelona.

Oficina Reguladora del Combustible. Delegación de la Región Centro. M adrid.........
Oficina Reguladora, del Combustible. Delegación de la Región Centro. Cuenta

bloqueada. M adrid..............................................................................\.................................
O ficina Reguladora del Pagament de Salarios de la  Generalitat de Catalunya.........
O ficina Reguladora de Pagos de Salarios............. . ......................................................................

nueva

Murcia.
Madrid.

Madrid.
Gerona.

Oficina Técnica de Conservación del Ministerio de Obras Públicas. M adrid.........  .........  .. Gerona..
O ficina Técnica de Obreros del Departamento de Gobernación de la Generalidad de Ca

taluña................. ' ............  n.............................................................................................. ................
Madrid.

\

Oficina de Transeúntes de la Pagaduría de Carabineros del distrito Sur............................ ...
Oficina del Vestuario del Cuerpo de Seguridad........ : ... ..................................................................

Barcelona.
Murcia.

Oficina de Vestuario del Cuerpo de Seguridad..................... •............................ f ... ............................ Valencia.
Oficina de Vestuario del Cuerpo de Seguridad de Cataluña.......... ................................................ Castellón.
Oficina de Vestuario del Cuerpo de Seguridad de M adrid... ................ ................... ............. Barcelona.
Oficina de Vestuario del 25 Grupo de Asalto... ... ................ ... ... ... ... . .....................- Madrid.
Oficios Varios............. .............................  . ... ...................... Valencia.
Oficios Varios. Chiclana de la Frontera............................................................................ . Arrigorriaga.
Oficios Varios de Panes.............................................................— ... ... -.. ..............................
O ficios Varios «El Progreso». U.<G. T : ............................................................ ... ... ... ...............
O ficios Varios y Profesiones..........................................................  ... -.7 ... ... .. - '  ..

Madrid.
Panes.
Pinoso.

4

Oficios Varios y Profesiones. Villanueva de Córdoba.........  ................ ..................................... . Torrelavega. t

Oficios Varios, U. G . T ... ..7 ... ..................... •. ............................................ ... .......................... Madrid.
«Ola R oja» (periód ico)................  •........................................................................ ... ... ; ................. Casas Ibáñez.
Om nibus «El Avilés».............. ....................................................... ................................................... . La Carolina.
Operaciones especiales del Depósito principal.de la Jefatura Administrativa com arcal dé 

Jaén-Córdoba......................................■ .........................................
Avilés.

(Operaciones procedentes de la Recaudación de Contribuciones.) Juan Illa Planas, 
Fornell Vilella........................................................  '...........................................

, José Jacn.

Operadores de Cinem atografía de Castilla la* Nueva. M adrid............................ ... ................... Bcrga.
Orfanato-HOgar Escuela para h ijos de marinos y pescadores.......................................................... Madrid,
Orfelinato a disposición del Gobernador civil... ......................................... . 1 .......................... ’•............. Barcelona.
Organización Cooperativista de Pozuelo de O va................ ... ... ... ................... ...............  ... Jacn.
Organización Femenina del Servicio D om éstico.......... ........................................................................ Ciudad Real
Organización T elefón ica ........................... . ............. ....................................... ................................................. Cieza.
Organización T elefón ica.........  .................................. .............. . ... ... . .k »................... . ............... Albacete.

Alicante.Organización Telefónica Obrera Española. Sección de M urcia............... : .................  ...............
Pagador Aeródromo Los Alcázares................................................................  ... . . / .................................. Murcia.
Pagador Aeródromo Dieciocho de Julio...............  .............. : .......... .*...........................  ................ ... Murcia.
Pagador Aeródromo M ilitar................................. . .......................................‘..................4 :.. ... ................ ■ Murcia.
Pagador Aviación Militar del .Norte...................................................... ..........................................  ......... . Albacete.
Pagador Aviación Norte........................................................................., ........................................................... Santander. .
Pagador de la B. I. en la Zona Central. M ariano González Sánchez..................................... Gijón.
Pagador del 12 Batallón de la 65 Brigada Mixta de Carabineros..'............................ Valencia.
Pagador 98 Batallón, 25 Brigada Mixta. Pozoblanco............................................... .......................... . Madrid.
Pagadorvdel Batallón 458. 115 Brigada Mixta. Puertollano.............................................................. Pozoblanco.
Pagador del 13 Batallón de la 65 Brigada Mixta de Carabineros.................................................... Puertollano.
Pagador del 15 Batallón de Carabineros de la octava Brigada..................................................... Madrid.
Pagador del 16 Batallón de Carabineros de la octava Brigada............................................1. ... Madrid.
Pagador del 48 Batallón de Carabinero;; (Com ahdancia d e • M adrid)... . . ................................ Madrid.
Pagador del 49 Batallón de Carabineros (Comandancia de M adrid)......................................... Madrid.
Pagador del 53 Batallón de Carabineros. Francisco Hidalgo Téllez............................................... Madrid.
Pagador del Batallón Divisionario 45 D ivisión..............................................  ... ...................... t........ Lorca.

Barcelona.
Puertollano.
Bailen.

Pagador quinto Batallón Etapas. Juan Villalba. Puertollano............................................................
Pagador del Batallón de Obras y Fortificaciones núm. 12/ Bailén. Manuel M arcos...............
Pagador Batallón Obras v Fortificaciones. Puertollano........................................................................
Pagador Batallón de Obras y Fortificaciones núm .. 2. Puertollano,.. .....................................

Puertollano.

Pagador 115 Brigada.......................................................................................... ... ...............................
Puertollano.

Pagador de la 22 Brigada Mixta...» ................ ... ........... ... ................  sw ... ......................
Pagador de la 88 Brigada Mixta...- 777 777 777 777 7.. 777 7.7 77-7 ... ... tí? 777 777 ... 7.. ...

Pozoblanco. 
Murcia. 
Ciudad, Real.

'
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Pagador de la 180 Brigada M ixta .............................  ............................................ ........................................
Pagador de la 215 Brigada M ixta .......... ... ..................................................................................................Pagador* 91 Brigada Mixta. Campanario ................ ............................................................ .. ......................
Pagador campaña sexta Brigada M ixta (orden telegráfica fondos devuelta Madrid 11

marzo de 1940.................................................. ......................................................  ........................... ...Pagador de una Brigada Mixta de la cual proceden estos fondos. Antonio Cayuelas C uarteo.
Pagador Columna de Córdoba. L inares............................................................................................................
Pagador Comandancia de Obras de Ingenieros de Albacete ................................................. ...  ...
Pagador segunda Comisión compra ganado. Ubeda. Germán Junquera ............................  ... ...
Pagador Compañía Plana Mayor segunda Región Aérea ............................................. . ................  ...
Pagador de la Compañía de Obras de A viación .................................. ..........................5.......................
Pagador Cuartel general del Ejércitto de L evante .................... ¿ ..........  ............................  ................Pagador Cuartel general de Extremadura. Puertollano ................  .......... . . : ...................................
Pagador Delegado de Infraestructura .......... ..........  ......................................................................... . ...
Pagador del Departam ento de Presidencia de la Generalidad. José Pujol M aim í................
Pagador del Depósito de Intendencia ...............................................................................................................
Pagador de la Dirección de Obras Públicas de la G eneralidad de Cataluña. Luis Maso-

livor Tarrés.......................*... ......................................................................................  ...................................Pagador Dirección Servicios Intendencia Ejército de Extrem adura................................................Pagador Escuela Capacitación núm. 2 ............................................................................................... .........
Pagador Estado Mayor. Agrupación Ejércitos.................... ............................................................ , ..........
Pagador General Habilitado de la Reserva de Artillería. V alencia................................................
Pagador tercer Grupo Intendencia. V alencia................................................ ... ............................. ...
Pagador Habilitado de la Agrupación de Artillería del X X I Cuerpo de Ejército... ................
Pagador Habilitado de la' Agrupación Artillera del X X II Cuerpo de Ejército. Andrés Mi-

llán Núñcz .................................................................... ...........................................i..............................................Pagador Habilitado Agrupación Automóvil Ejército A ndalucía.......................................................
Pagador Habilitado de la Agrupación Centro Sur de Fuerzas B lindadas ...................................
Pagador Habilitado de la Agrupación de M aniobras número 2, D. C. A ............  .........  ... ...
Pagador Habilitado de la Agrupación de Maniobras número 4, D. C. A ......................................
Pagador Habilitado de la Agrupación del Servicio de Tren Automóvil del Ejército del

Centro ......................................................... ............................................................................................................
Pagador Habilitado Agrupación del Sur de la D. C. A .........................- ................  ;................... i ...
Pagador Habilitado Ametralladoras «K»...............................................................................  ................ 7..
Pagador Habilitado del Batallón número 101.............................................................................................
Pagador Habilitado del Batallón número 102....................................................................- .......................
Pagador Habilitado del Batallón número 103.............................  .........................................  ................
Pagador Habilitado del Batallón número 104....................... ............. ........................... .........................
Pagador Habilitado del Batallón número 105.........  ............................................................ ... ..........
Pagador Habilitado del Batallón número 106.......................................... ..................................................
Pagador Habilitado del Batallón número 108.......... ....................................................... ................
Pagador Habilitado dei Batallón número 109.............................................................................................
Pagador Habilitado del Batallón número 110.......................................................................................... .
Pagador Habilitado del Batallón número 111.............................................................................................
Pagador Habilitado del Batallón número 112... ......................................................................................
Pagador Habilitado del Batallón número 113.............................................................................................
Pagador Habilitado del Bat'allón número 114............................................................................................
Pagador Habilitado del Batallón número 115.......... ................................................................................
Pagador Habilitado del Batallón número 116................................................ -... -.....................................
Pagador Habilitado del Batallón número 117............................................... . ... ................ ................
Pagador Habilitado del Batallón número 118....................................................... ;....................................
Pagador Habilitado del Batallón número 119....................................................................... ....................
Pagador Habilitado del Batallón número 120..........................................-..................................................
Pagador Habilitado del Batallón número 121.............................................................................................
Pagador Habilitado del Batallón número 122............................................................................................
Pagador Habilitado del Batallón número 123............................................... . .........................................
Pagador Habilitado del Batallón número 124............................................... . V.. r.; ............... *. ..........
Pagador Habilitado del Batallón numero 125................................................. ... ... .-r. ... 7.. ..?
Pagador Habilitado del Batallón número 127.......................................... ... ............................  ..; ...
Pagador Habilitado del Batallón número 128........................................................................ . ... ... ...
Pagador Habilitado del Batallón número 129................................................  ... ... ... ... ................
Pagador Habilitado del Batallón número 131... ;........................................................... * ......................
Pagador Habilitado del Batallón número 133.................................................................. ¿ .......................
Pagador Habilúado del Batallón número 134..................................................... . .........  ..-...................
Pagador Habilitado del Batallón número 135........ . ... ................ ...  r.. ... ; .....................7.-.- ...
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
Dirección General de Ganadería

Anunciando la provisión de vacantes 
de Inspectores Municipales Veterinarios 

de la provincia de Oviedo.
Para la provisión en propiedad, se

gún se dispone en la Orden de 8 de 
marzo, último (BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO del 11) del Ministerio 
de Agricultura, se anuncian las siguien
tes vacantes de Inspectores M unicipa
les Veterinarios, correspondientes a  la 
provincia de Oviedo, las que serán otor
gadas por concurso restringido entre 
Caballeros Mutilados, Oficiales provi
sionales y de com plem ento que tengan 
la M edalla de Campaña, ex com ba

tientes que cumplan el mismo requisito 
anterior, ex cautivos que hayan lu
chado o  estado en la cárcel o campos 
rojos durante m ás de tres meses, y 
huérfanos u otras personas económ ica
mente dependientes de las víctimas na
cionales de la guerra y de los asesi
nados por los rojos.

Dichas vacantes son las siguientes:

P L A Z A S Dotación
anual P L A Z A S Dotación

anual

Pola de Allande, primera plaza 4.000.00 ptas.
3.500.00 »
4.000.00 »
2.500.00 »
3.500.00 »
3.500.00 »
3.500.00 »
3.500.00 »
4.000.00 »
2.500.00 »
3.500.00 »
2.500.00 »
4.000.00 » '
3.000.00 »
2.000.00 » 
4.067,35 » 
4.000,00 »

Navig. con  Coaña y Villayón, segunda plaza. 4.000.00 »
2.000.00 »
3.500.00 »
4.000.00 »
3.000.00 »
4.000.00 »
2.500.00 »
2.000.00 »
4.000.00 »

2.500.00 ?>
3.000.00 »
3.000.00 »
2.000.00 »
3.500.00 » 
4.000,00 »
4.500.00 »

Idem, segunda plaza ........................... ................ Noreña.'segunda plaza ................................ .̂.....
Avilés, segunda p la z a .................... ------------------ Pénamellera Alta con  Penamellera B aja ....
B im e n e s ......................................................... —  .... Pilona, segunda plaza .........................
Cabrales con Onís ........................... *........ Ponga con Anieva ....................... . . . . « ......... « . ..
Candamos con Illas, segunda plaza Proaza, Quiros y Santo Adriano .......
Campo de Caso con Sobrescobio ...............
Castrillón ..................................................... -vi—-. Las Regueras .........................................................
Colunga con C am bia ........... .....................
Corvera .....................................................

Ribera de Arriba ..................................................
Salas, segunda plaza ..........................................

Cudillero,. segunda plaza ............................us...
M uros de Nalón .............................: .....................

Santa Eulalia de Oseos, Villanueva y San 
M artín .................................................................

Grado, segunda plaza ........................... ............ Som iedo ........................................;........................ .
Grandas de Salime con Pezos ....................... Soto del B a r c o ............................................ .
Ibias con  D e g a ñ a .................................................... Tapia de Casariego con  El Franco...-..-.-..-;...
Lena con  Riosa, segunda p la z a ........... ............ Vegadeo, Taram undo y San Tirso
Llanes, tercera plaza ................................. Siero con  Sariego, tercera plaza
Nava ................... .............................................. ....... 3.500,00 » Villaviciosa con Cabranes ...................

Asimismo se proveerán en propiedad y por concurso no restringido las siguientes plazas vacantes de Inspectores 
M unicipales Veterinarios de la provincia de O viedo: 

P L A Z A S Dotación
anual P L A Z A S Dotación

anual

AUpí* • ■ - - 4.500.00 »
4.500.00 »
5.500.00 »
5.367.00 »

Gijón, sexta p la z a .............................. ................... 4.500,00 »

Cangas de Narcea, segunda plaza
Q ijóp, cuarta p la z a ....................................
G ijón, quinta plaza ............................................

Sam a de Langreo, segunda plaza
Llanes, segunda plaza ..............................
Mieres con M orcín, tercera plaza
Siero, segunda plaza ....................................

5.500.00 »
4.500.00 »  
5.000,00 »
4.500.00 »

Las instancias solicitando tom ar parte 
en estos concursos se dirigirán, en 

el plazo de treinta días hábiles, a par
tir de la fecha de la publicación del 
presente anuncio, a la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería de 
Oviedo, reintegrada con una póliza de 
1,50 pesetas, acom pañando a las ‘mis
mas la ficha de méritos y la docum en
tación com plem entaria para identifica
ción de la personalidad y justificación 
de cuantos extrem os se aleguen.

Los concursantes a quienes afecte la 
Ley de 10 de febrero de 1939 deberán 
acompañar el certificado que acredite 
su depuración, y aquellos no afectados 
por la citada Ley acompañarán los 
avales que los garanticen afectos al 
Glorioso M ovim iento Nacional.

La resolución de estos concursos se 
liará por la propia Corporación inte
resada, con sujeción a las normas es
tablecidas en el Reglam ento de Inspec
tores Municipales Veterinarios de 14 de 
junio de 1935, y contra el acuerdo del

Ayuntamiento cabrá recurso de alzada 
ante el M inisterio de Agricultura, cuyo 
fallo se hará efectivo, estableciendo la 
Corporación el acuerdo que estime 
oportuno.

Lo que se hace público por el presente

anuncio para conocim iento de los 
interesados.

Madrid, 6 de noviembre de 1940.—El 
Jefe Me la Sección Tercera, José Oren- 
sanz. —  V.° B.° El D irector General, 
Santos Arán. *

Anunciando la provisión d e vacantes 
de Inspectores Municipales Veterinarios 

de la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife.
Para la provisión en propiedad, se

gún se dispone en la Orden de 8 de 
marzo último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 11) del M inisterio de 
Agricultura, se anuncian las siguientes 
vacantes de Inspectores M unicipales 
Veterinarios correspondientes a la pro
vincia de Santa Cruz de Tenerife, las 
que serán otorgadas por concurso res
tringido entre Caballeros Mutilados, 
Oficiales provisionales y de com plem en
to que tengan la Medalla de Cam pa
ña. ex com batientes que cumplan el 
mismo requisito anterior, ex cautivos

que hayan luchado o estado en la cárcel 
o cam pos rojos durante más de 

tres meses y huérfanos u otras perso
nas económ icam ente dependientes de 
las víctim as nacionales de la guerra y 
de los asesinados por los rojos.

Dichas vacantes son las siguientes:

PLAZAS Dotación
anual

A deje .................................................... 2.644
Arico  ............................................  2.700
Arona  ............................................  2.644
Fasnia  ..........................    2.134
Granadilla de Abona ..................  2.864
Guía de Isora .........................  3.168
San Miguel .................................... 2.288
Vilaflor ............................    2,326
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PLAZAS Dotaciónanual

Buenavista ...................................... 2.640
Garaehico ....................................... 2-650
J,a Guaucha ............................  2.100
Santiago del Teide .................. 2.300
Los Silos ....................................... 2.700
Tanque .....................................   2.328
Matanza de A centejo ..............  2.000
El Rosario  ................................... 2.676
Santa Ursula ...................    2.700
El Sauzal ....................................... 2.368
Taeoronte ........................................ 3.200
Tegucste .................i.....................  2854
Victoria de Acentejo ...............  2.700
Realejo Bajo .............................  . 2.700

' San Juan de la Ram bla .......  2.700
A raí o ..........    2.225
Candelaria ......................................... 2.678
Santa Cruz de la Palma  3.000
San Andrés y Sauces ............ 2.974
Euntallana .................................  2.268
Mazo .............................................. 3.234
Breña Baja ...............................  2.268
Breña Alta . ! ................ ...........  2.814
Barlovento ..................................  2.220
Fuencaliente ..............................  2.268
Garafia ...! ...................................  2.880
El Paso ..........( : ............................ 3.288
Puntagorda ................................  2.216
Tazacortc ....................................  2.768
Tijarafe ........................................ 2.738
Arm e ................................  2.812
Atajeró ............  2.250
Anulo ............................................. 2.276
Frontera .............    2.834
Val verde ...................................... • 2.960

Asimismo se proveerán en propiedad 
y por concurso no restringido las si
guientes plazas vacantes de Inspectores 
Municipales Veterinarios de la provin
cia de Santa Cruz de Tenerife:

PLAZAS  Dotación
anual

Icod, primera plaza ...] ........  4.000
lend. segunda plaza ........... 3.500
La Orotaya, primera plaza .... 4.000
La Orot-ava. segunda plaza ... 3.500
Puerto de la Cruz ...................  3.700
Realejo Alto ...........    3.676 « '
G iiimar ......................................... 3.888
Los Llanos .................................  3.450 i
San Sebastián ...........................  3.368 j
Vallehcrmoso .............................  3.578 )
Mermigua ....................................  3 654 !

!
lias instancias solicitando tomar par-i 

te en estos concursos se dirigirán, en • 
el plazo de cuarenta y cinco días há
biles. a partir de la fecha de 'publica
ción del presente anuncio, a la Jefatu
ra del Servicio Provincial de Ganadería 
de Santa Cruz de Tenerife, reintegra
dos con una póliza de 1,50 pesetas, 
acompañando a las mismas la f ic h a 1 
de méritos y la docum entación c o m - : 
plemeutaria para identificación de la- 
personalidad y justificación de cuan-, 
tes extremos se aleguen. I

 Los concursantes a quienes afecte la J 

Ley de 10 de febrero de 1939 deberán ! 
acompañar el certificado que acredite ¡ 
su depuración, y aquellos no a fecta d os ; 
por la citada Ley acompañarán lo s 1 
avales que les garanticen afectos. *al ¡ 
Glorioso M ovim iento Nacional. i

La resolución de estos concursos se i 
, hará por la propia Corporación inte-1 

resada, con sujeción a las normas esta- \ 

• blecidas ed¡ el Reglam ento de Inspecto- j 
! res Municipales Veterinarios de 14 de i 

junio de 1935. y contra el acuerdo d e l ! 
Ayuntamiento cabrá recurso de alzada i 
ante el Ministerio de Agricultura' cuyo j 
tallo se hará efcctivcj, estableciendo la ; 
Corporación el acuerdo que" estime 1 
óportuno. , i

Lo que se hace público por el presen-1 
te anuncio para conocim iento de los in -1 
icresados. - ;

i Madrid, 8 de noviembre de 1940.—El : 
Jefe de la Sección Tercera, José Oren- ! 

i sanz. — V.o B °  El Director General. ! 
i  Santos Arán. *  ' i

 M IN IS T E R IO  D E E D U C A C IO N  
 N A C IO N A L

Consejo Superior de Investigaciones  
Científicas ¡

Convocatoria de los dos 'premios anua -  ! 
j  les  « Francisco Franco » ,  uno para las i
j disciplinas de Letras, y otro para las 1

- ¡  de Ciencias, de  50.000 pesetas cada  ;
unoí y, además, cinco premios anua- 
les de  5.000 pesetas para fom entar  
la vocación científica de la juventud  ; 
estudiosa .  ;

Corresponde a este Consejo, según j 
el artículo 8.,; de la Ley de su funda
ción, instituir «prem ios y distinciones 

. para aquellos investigadores que, ele
vando el prestigio de la ciencia es
pañola en el mundo, proporcionen al 
país un progreso técnico o una meri-, 
toria aportación cu ltu ra l» ; y por ello,

I concretam ente, queriendo vincular el 
: nombre de nuestro glorioso Caudillo, 
i que tanto interés tiene por la investi
gación nacional, a la concesión de ta- 

: les premios y distinciones, puede el 
, Consejo, «para estim ular y recom pen

sar los trabajos de investigación de 
| mérito relevante», conceder «dos pre- 
I mios anuales «Francisco Franco», uno 
i para las disciplinas de Letras y otro ¡
! para las de Ciencias, de 50.000 pesetas ¡
! cada uno», y, además, «cinco premios •
: anuales de 5.000 pesetas para fomen- 
í lar la vocación científica de la juven- i 

tpd estudiosa».
CAPITULO PRIM ERO 

Clases de premios
1.° Queda abierta, la convocatoria :

! para presentar los trabajos a cada uno ¡ : 
; de los premios de las dos series enu- |
• moradas. | <

2." La c.antidad señalada para los ; i 
i premios «Francisco Franco», es la de ¡ i 
1 cincuenta mil pesetas para el único | i

trabajo que lo mereciere en materias
 de Letras, y otras cincuentá m il pe- 
 setas para el único trabajo que lo me- 
 rcciere en las materias de Ciencias, 

 3.° Los premios ordinarios de 5.000 
 pesetas quedan divididos, para esta 
 primera convocatoria de 1941, en la 
 form a siguiente: a) Dós premios de

 cinco mil pesetas cada uno para las 
 disciplinas de Letras (Materias de los 
 Patronatos Menéndez Pelayo o R aim un.
 do Lulio). b) Tres premios de cinco 
 mil pesetas cada uno para las discipli- 
 ñas de Ciencias (Materias de los Pa
tronatos Alfonso el Sabio, Ram ón y

 Cajal, i Juan de la Cierva, Alonso, de 
 Herrera), c) En la convocatoria del
 añ0 1942 corresponderán, en esta serie- 
 de premios, tres a Letras y dos a Cien- ‘ 
 cias, y así en las sucesivas convocato- 
 rias.
 4.° Si alguno de los premios «Fran-
 cisco Franco» se declarare desierto en 
 la convocatoria, se añadirá a los de 

 convocatoria siguiente, dividido en 
 os premios de 25.000 pesetas.

 5.° Si se declarare desierto alguno
 de los segundos premios, automática
mente quedará convertido en una beca 
especial «Francisco Franco», de cinco 

 mil pesetas, que se otorgará, solamen
te por un año. a quien la mereciere 

 en concurso-oposición, que, oportuna- 
 mente, se reglamentará, 
 6.° A los segundos premios no po- 
 drán concursar quienes sean ya Pro

fesores oficiales de cualquier grado de 
 enseñanza. Tam poco podrán concur- 
 sar los Profesores o individuos de Ins-
 l i tutos de enseñanza privada que ya 
 tuvieren en ellos decidida su vocación

y profesión. Dichos premios se esta-, 
blecen para los estudiantes o para 
los que, habiendo acabado los estu
dios, se hallan preparándose para una 
situación definiíiva o fic ia l. en la or-

 ganización de la Ciencia española.
CAPICULO SEGUNDO

.  Trabajos y su presentación  
1.° Los trabajos presentados a cada 

uno de los dos premios «Francisco 
Franco», habrán de ser de mérito ver
daderamente relevante y de gran Jim 
portancia, tanto en su investigación . 
y consecuencias com o en su significado 

 nacional, ya documental, ya bibliográ- 
 fico. ya de adelanto científico.
 2.° Los trabajos que aspiren a los
premios de 5.000 pesetas, habrán de 
ser de carácter verdaderamente mo- 

 nográfico, y tales que muestren una 
investigación nueva y señalen resul
tados interesantes en un punto con 
creto de la Ciencia española. No se ad
mitirán ni los trabajos de carácter ge
neral. ni los de síntesis, ni los que 

 revelen ser de segunda o tercera mano, 
 3.° Para la presente convocatoria 
 del año 1941, se admiten los trabajos
 que aspiren a los citados premios has- 
 la las veinte horas del día 20 de sep- 
 tiembre de 1941.
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Disposición transitoria.—En los años J 
■ siguientes se hará la convocatoria de 

los premios en el mes de mayo, termi-1 
nando el plazo de admisión de traba- ' 
jos el día 30 de junio. j

4.° El fallo del concurso de estos ! 
premios se hará público en una sesión j 
solemne que celebrará el Consejo cada ¡ 
año en el mes de octubre.

CAPITULO TERCERO
Publicación de trabajos

1.° Los autores premiados se obli
gan a aceptar las correcciones, adi- j 
ciones y modificaciones en sus traba- i 
¡jos que les señalare el respectivo Ins- j 
tituto, en caso de procederse a su pu- i 
blicación, También vendrán obligados, ' 
si lo estimare necesario el Instituto, ’ 
a una redacción más concisa y cuida-' 
da de su trabajo. «

2.° El Corysejo puede decidir la pu
blicación por su cuenta, dentro de sus 
publicaciones oficiales, del trabajo pre
miado.

3.° En el caso anterior puede el ¡ 
Consejo obligar al autor premiado a ! 
nuevos trabajos o labores que dispon
gan la obra pata la publicación de- : 
finitiva, pudiendó, ep este caso, otor
gar al autor, en carácter de nueva 
subvención o ayuda, una cantidad que 
no podrá exceder de la quinta parte 
de cada uno de los premios «Francis
co Franco». Si hubiere gastos 'espe
ciales. por razón de materia o de via
jes, podrán, debidamente comproba
dos, correr a cargo del Consejo.

4.° Los autores premiados vendrán 
obligados a realizar los nuevos traba
jos o a preparar la redacción definiti
va, en caso de publicación, dentro del 
tiempo que Ies señalare el Consejo.

5.° La ayuda a los jóvenes estqdio- i 
sos que lograren los segundos premios, j 
consistirá, si se creyere necesaria su j 
aplicación, en la concesión de una beca 
durante ocho meses.

CAPITULO CUARTO
Distinciones especiales

1.° El Consejo Ejecutivo designará 
en su día, según los -trabajos presen
tados, las personas que han de juz
gar los trabajos. Losi juicios serán 
por ponencias individuales, y luego, j 
por comparación de p o n e n c i a s .  El ¡ 
Consejo podrá obligar a que se pu- ■ 
publiquen. íntegras o extractadas, las • 
ponencias que hayan juzgado los tra- j 
bajos. 'v |

2.° Si el Consejo se encargare de i 
la publicación de.los trabajos premia-i 
dos, deberá conceder a los autores, ade- j 
más del premio y posible subvención, j 
el veinte por ciento del importe de los 
ejemplares vendidos, entendiéndose por 
tales aun los de cambio y regalo, de 
suerte que el autor tendrá derecho a 
conocer la tirada verdadera de la edi
ción. Dicho veinte por ciento será abo
nado en el mes de octubre, con r e fe -1

 rencia a los ejemplares vendidos o 
despachados en el año anterior.

! 3.° Los premios «Francisco Franco»
| pueden dar lugar, si el Consejo lo 
¡ aco’rdare en cada caso, a que los au- 
! tores premiados adquieran la condi- 
i ción de vocales del Patronato a que 
¡ corresponda la materia de la obra 
premiada.

4.° El Consejo, además del diploma 
cojres'pondiente, concederá a los auto
res premiados con los premios «Fran
cisco Franco» la medalla de mérito ¡ 

I del Consejo creada a tal efecto. • j 
! 5.° Los jóvenes premiados con los
segundos premios, podrán obtener del j 

; Ministerio de Educación, a propuesta : 
1 del Consejo, la categoría de derecho de i 
! auxiliares (para los efectos de concur- j 
! sos y oposiciones) y certificado de mé- ¡ 
| rito para los mismos.

CAPITULO QUINTO 
Envío de trabajos

1.° Los trabajos que se presentaren
; a la actual convocatoria, deberán ser j 
'presentados en el plazo señalado en ¡ 
el artículo 3.° del capítulo segundo. ¡

2.° Los originales estarán escritos 
a máquina, pudiendo serlo por ambos 
lados del papel. Estarán designados por 
un lema.

! 3.° El nombre del autor estará en
cerrado en sobre no transparente y 
lacrado sin que la marca del lacre pre
sente signo alguno especial.

4.° La Secretaría del Consejo entre
gará un resguardo del trabajo presen
tado. si se hiciere personalmente.

5.° Los autores premiados vendrán 
obligados a pasar por la Secretaría del 
Consejo dentro del siguiente mes a .la 
concesión de los prdmios.

6.° Cada autor deberá conservar 
| para su uso particular una copia exác- 
¡ tamente igual del trabajo presentado,

pues é- ie. propito ad cíe i C;:::sojo, no se
rá y.i devuelto en ningún ca-o al autor

7.° Los autores no premiados po
drán. en la forma conveniente, retirar 
los trabajos, siempre que demostraren 
la identidad del envío.

8.° Los envíos se harán por perso
na autorizada o por correo certificado 
o envío asegurado, al señor'Secretario

• del Consejo Superior de Investigacio- 
I nes Científicas, Duque de Medihaceli,
; núfnero 4, Madrid.
| Madrid, 30 de septiembre de 1940.—
| El Presidente del Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas (ilegible».

Convocatoria para la concesión de be
cas (pe nsiones en el I n terior)  dest i
nadas a la ampliación de estudios 
dentro de España, y en colaboración 
con los trabajos del Consejo Supe
rior de Investigaciones científicas.
La Ley de 24 de noviembre de 1939. 

.-Toando el Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, y el Reglamento 
do 10 de febrero de 1940, regulando las

funciones de dicho Consejo, suponen 
necesariamente la existencia de colabo
radores «becarios», ya en cada una de 
las secciones de los diversos Institutos; 
ya agregados a los distintos especialis
tas de los mismos.

Tanto como excitar vocaciones y re
compensar en lo posible los trabajos, 
interesa al Consepo de todos sus Co
laboradores, desde el primer momento 
lograr el vivo sentido de la responsabi
lidad y el de una cuidadosa prepara
ción para el trabajo, así como un en
tusiasmo que, durante su colaboración, 
vaya siempre encajado en un creciente 
rigorismo científico y en el ininterrum
pido servicio a la Ciencia española y 
a la Patria.

Si en el momento de aspirar a la 
condición de «becario» ha de mostrar, 
quien se creyere capacitado, que posee 
las necesarias condiciones para el car
go, durante el tiempo de su colabora
ción, debe mejorarlas e intensificarlas 
en un trabajo que muestre, de una par
te, vocación decidida, y revele, de otra, 
laboriosidad eficiente y regalada, que 
determinen al Consejo a distinguir es
pecialmente a sus «becarios» que lo 
hayan merecido durante el tiempo de 
su pensión y por los resultados de su 
trabajo y colaboración.

Cuando tactos estudios, quedan por 
realizar, en todos los órdenes, dentro 
de nuestra misma Patria, justo es que 
se organicen, injertadas plenamente en 
el árbol del Consejo, estas becas, ver
daderas pensiones en el Interior, que 
puedan servir ya a un trabajo siste
mático de un Instituto determinado', ya 
a formar definitivamente la especial 

I vocación del «becario» en una materia 
concreta del correspondiente Instituto.

¡ Conviene al mismo tiempo que la 
| selección y nombramiento de «becarios»
¡ obedezca a un criterio uniforme y que 
se realice según pruebas de selección,- 
que puedan ofrecer las mayores garan
tías de objetividad y de provecho en 
el trabajo que se les encomendare.

Por todo ello, se convoca para la con
cesión de beéas (pensiones en el I n - , 
terior) destinadas a la ampliación de 
estudios dentro de España y en co
laboración con los trabajos del Conse
jo Superior de Investigaciones Cien
tíficas. según las bases siguientes:

CAPITULO PRIMERO
! Personas que pueden solicitar la beca

Para poder solicitar una beca en 
cualquiera de los Institutos del Conse
jo Superior, de Investigaciones Cientí
ficas, es necesario:

1.° Haber terminado los estudios en 
la Universidad, en la Escuela espe- 

; cial, o en un Centro de cultura supe- 
¡ rior o de especialización técnica. Si 
se trata de Facultad universitaria, será 
necesario haber hecho Licenciatura, y, 
al menos, estar iniciando la tesis doc
toral : en este caso, los trabajos del



«becario» pueden coincidir en parte con los de la tesis, pero se le exigirá en su trabajo normal de «becario otra labor distinta a lá de la tesis. .2.° Haber realizado algún trabajo de 
investigación, bibliográfico o doctrinal, con algún profesor que garantice la capacidad y aptitud del alumno y la seriedad del pían propuesto. Este trabajo ha de mostrar que el aspirante a la beca conoce la técnica necesaria para la investigación a que siente vocación y se ha de dedicar. El trabajo, publicado o dispuesto para la 
publicación, habrá de ser enviado unido a la ssolicitud.

3.° Conocer al menos dos idiomas modernos, según se indica en el apartado sexto del capítulo segundo.
4.° Proponer concretamente un plan de trabajo, para que sea desarrollo de la labor que muestra haber realizado.

CAPITULO SEGUNDO
Condiciones para so lic itar las becas
1.a Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor Presidente del Conse

jo Superior de Investigaciones Científicas, Duque de Medinaceli, 4, Madrid, 
debiendo estar reintegradas según los preceptos vigentes de la Ley del Timbre.

2.a Harán constar los aspirantes, de 
un modo razonado, los estudios o trabajos que hayan realizado y los que se proponen realizar o a la materia a 
la que sienten concretamente decidida su vocación.

Debe el aspirante en ello proceder con la mayor libertad y seriedad, designando concretamente al Profesor que, dentro del Consejo, pueda ser su 
mejor orientador y consejero y con el 
que desea colaborar en las materias de su vocación y especialización.

3.a Deberán acompañar a la soli
citud copias autorizadas de todo género de documentos que desearen sean tenidas en cuenta. Además del trabajo señalado en el artículo segundo del capítulo primero, podrán presentar 
otros trabajos personales inéditos o publicados. que deberán versar sobre ma
terias idénticas o relacionadas con las que desean seguir dentro d'el Consejo.4.a El término para la presentación de solicitudes expirará al mes de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, considerándose como hora última la de 
las ocho de la tarde del día respectivo.5.a La cuantía mensual ordinaria de cada beca dependerá de la situación personal del solicitante y de si la solicita para trabajar en Centros de la mis 
ma ciudad en que reside o tiene ne
cesidad de desplazarse. El aspirante «becario», si no necesita ayuda económica. Deberá consignar los trabajos con que desea hacer tibie la tarca investigadora, es c cir. el erado é" entregamiento al trabajo investiga

investigador a que se compromete. En determinadas circunstancias y ante necesidades de desplazamiento, el Consejo, pre
vio los asesoramientos y pruebas^ necesarias, podrá otorgar otras ayudas suplementarias de gastos de viaje o material, cuando la labor del «becario» así lo requiriese.6.a El «becario» habrá de demostrar, mediante prueba escrita, conocer 
dos de estas lenguas vivas: alemán, inglés, italiano, francés y portugués (una de lias habrá de ser el alemán o el inglés), mediante un ejercicio de traducción en textos de la materia sobre que va a trabajar. Todos los aspirantes a «becarios», en determina
das materias de Letras y; Derecho, habrán de demostrar un perfecto cono
cimiento del latín. El «becario» con
signará si conoce otros idiomas.Las pruebas para mostrar el conocimiento de idiomas, se realizarán en 
la forma y días que se señalare en las Oficinas del Consejo.7.a Las becas otorgadas para que los agraciados se dediquen concretamente a la investigación mostrada tanto en el número de horas de trabajo cuanto en el rendimiento total del 
mismo.Si en algún caso el «becario» no se 
hallare en relación inmediata e ininterrumpida con el Profesor al que ha sido agregado, habrá de mantenerla lo suficientemente frecuente y documentada,según la labor y materia, que testimonien su trabajo y los progresos 
de su investigación.8.a Cuando las becas sean solicita
das para ciudad distinta de la de residencia del «becario», se facilitará a 
los «becarios» la estancia en las Residencias o Internados universitarios 
u oficiales.

CAPITULO TERCERO
Concesión y  duración de las becas
1.° La convocatoria se hará—para 

el curso escolar académico siguiente—, 
en la segunda quincena del mes de junio, con un plazo de solicitud de un mes. Se resolverá la concesión en la segunda quincena de septiembre.2.° La concesión de becas será nor
malmente duradera por nueve meses (octubre-junio). Sólo en casos especia
les, según la materia y cpndiciones de la investigación, se podrá prorrogar durante los meses de Verano, mediante 
un razonado proyecto de trabajos por 
realizar -y las pruebas convincentes, en su día, del trabajo realizado.3.° Podrá prorrogarse la beca durante un año. Solamente en c a s  o s 
muy contados—y ante la realidad de un trabajo verdaderamente especiali
zado que exija más tiempo—, podrá concederse una segunda prórroga, que 
ya no podrá renovarse..4.° Al terminar el «becario» su enn- 

1 dición de tal, deberá presentar al 

Consejo una memoria detallada de todos sus trabajos y servicios como «becario». y la monografía o trabajo especial que sean el resultado de los mismos.5.° • Examinados los trabajos ante
riores y aprobados por la Comisión correspondiente del Consejo (que de- ber£, ser mixta, esto es, formada por miembros de los distintos Institutos y Patronatos), el «becario» recibirá del 
Ministerio de Educación Nacional, mediante propuesta razonada del Consejo,* la categoría de Auxliar de Instituto y Universidad (Derecho al turno "de Auxiliares para oposiciones) y uii 
certificado del Consejo q u e  deberá 
ser considerado como mérito especial en oposiciones y concursos a la materia respectiv^.

'CAPITULO CUARTO
Disposición transitoria

1.° Los nombramientos que se otorguen por la convocatoria presente, tendrán como duración el período enero-junio (seis meses).2.° Los actuales «becarios» cesarán automáticamente el día 31 de diciem
bre de 1940.3.° Los que se considerasen capaci
tados para continuar su trabajo, deberán presentar su solicitud y documentación en la convocatoria que por 
esta Orden se anuncia. N

CAPITULO QUINTO
A dvertencias generales

Ia No se dará curso a ninguna so
licitud que por cualquier motivo se hallare fuera de las condiciones ya 
fijadas.2.a Los aspirantes que no obtengan 
beca podrán retirar, por sí o por'per- s o  n a autorizada los documentos y 
trabajos que hubieran presentado. Si n 0 lo hicieren, serán inutilizados y no se cursará reclamación alguna*, una vez 
transcurrido el plazo de admisión de solicitudes para la convocatoria siguiente, salvo si concurren a ésta y piden en la solicitud la incorporación 
de aquellos documentos y trabajos.'3.a Los aspirantes que fueran agraciados con becas no podrán retirar ningún documento ni trabajo de los pre
sentados, que formarán parte del ar- 

! chivo del Consejo.¡ 4.a La Secretaría del Consejo fa- 
¡ cilitará cuantos informes yv aclaracioT 
¡ nes se le pidan.5.a Los aspirantes consignarán su domicilio en las instancias.

6.a Las solicitudes y toda la co- í rrespondencia serán dirigidas, en elsobre exterior, al señor Secretario del Consejo Superior de Investigaciones 
¡ Científicas. Duque de Médinaceli. número 4 Madrid.'Madrid. 30 de octubre de 1940.—El 
Presidente del Consejo Suncrior de In
vestigaciones Científicas (ilegible).


